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Respetable Licenciado:

Como asesor de tesis del Bachiller MARCO EDUARDO CARLOS VILLELA, en ta
elaboración del trabajo ¡nt¡tulado: "EL DESARROLLO DE LA INDUSTR|A
MINERA EN LA COSTA DEL PACIFICO GUATEMALTECO Y LA FALTA DE UN
MARCO LEGAL REGULATORIO EN GUATEMALA". con base at Artícuto 32 del
normat¡vo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales, me complace manifes(arle que cont¡ene: cuatro capítulos, en los cuales
se hace una exposic¡ón adecuada del tema en el que se menc¡onan las
deficienc¡as en la leg¡slación en materia Ambiental, relacionada con la act¡vidad
minera.

a) l-a contribución científica del trabajo consiste en un aporte al Derecho
Amb¡ental, desde el punto de vista en el que el aprovechamiento de los
recursos mineros se realice en forma armónica con los principios y normas de
explotación racional de los recursos naturales no renovables, dentro de un
concepto integral de desarrollo sostenible y del fortalec¡miento económtco y
social del país.

b) Se utilizó la metodología y técnicas de invest¡gación adecuada con lo que se
logrará el desarrollo y objetivos del trabajo de tes¡s.

10Avonidá 3-70 Barrio H6p¡tal, Amatitlán, cuatemata
lic.darioavala@hotma¡l.com

Tel. 5508-8549y 54177009
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c)

d)

La redacción es clara y se manejó de manera práctica para la fácil compresión
del lector; en su elaborac¡ón arribando a conclusiones, recomendac¡ones y
anexos importantes que deben ser tomados en cuenta.

La pr¡nc¡pal recomendación del estudiante, consiste en derogar en su totalidad
la Ley de Minería, y en su lugar promulgar una nueva Ley que tenga por objeto
fomentar la exploración técnica y la explotac¡ón de los recursos mineros de
propiedad estatal, por medio de la figura juríd¡ca de la concesión minera,
estableciéndose el procedimiento de licitación pública como mecanismo para
¡nvitar a las empresas nacionales y extranjeras a que presenten sus ofertas
para explorar y explotar los m¡nerales existentes en el subsuelo y se desarrolle
el proceso conforme a la regulación en materia de Contrataciones del Estado,
de esa manera lograr un mejor desarrollo del país.

He guiado personalmente al sustentante durante todas las etapas del proceso
de investigac¡ón científica, aplicando los métodos y técnicas apropiadas para
resolver la problemática esbozada, con lo cual comprueba la hipótesis
planteada.

0 El autor del presente trabajo, utilizó la bibliografia adecuada tanto legal como
en doctrina, con lo que logro desaffollar el tema; se utilizó bibliografía de
autores nacionales como internacionales en materia ambiental.

El trabajo de tesis en cuestión, reúne los requisitos legales prescritos, razón por la
cua¡ emito DICTAMEN FAVORABLE, a efecto de que el m¡smo pueda continuar
el trámite correspondiente, para su posterior evaluación por el Tribunal
Examinador en el Examen Público de Tes¡s, previo a optar al grado académico de
Licenc¡ado en Ciencias, Juríd¡cas y Sociales.

Con mis altas muestras de consideración y estima,

e)

10Aven¡da 3.70 Bar¡o Hospital, Añatitlán, Guatemata
lic.dariozavala@hotmail.com
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UNIDAD ASESORIA DE TESIS DE LA FACULTAD DE cIENcIAS JURíDICAS Y socIALEs.
Guatemala. 01 de febrero de 2013.

Atentamente, pase al LICENCIADO JUAN ALFONSO LETONA SALAZAR, para que proceda a
revisar el trabajo de tesis del estudiante MARCO EDUARDO CARLOS VILLELA, intitulado: "EL
DESARROLLO DE LA INDUSTRIA MINERA EN LA COSTA DEL PACiFICO GUATEMALTECO
Y LA FALTA DE UN MARCO LEGAL REGULAIORIO EN GUATEMALA"

Me permito hacer de su conoc¡miento que está facultado pa@ tealizat las modif¡cacionés de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la invest¡gación, as;mismo, del título del trabajo de
tesis. En el dictamen corespondiente debeñi cumpl¡r con los requ¡sitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tes¡s de Licenc¡atura en Cienc¡as Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establecer 'Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes correspond¡entes, su opinión respecto del contenido
científico y técnico de la tesis, la metodología y técn¡cas de ¡nvest¡gación utilizadas, la
redacción, los cuadros estadíst¡cos sifueren necesarios, la contribuc¡ón c¡entíf¡ca de la m¡sma,
las conclusiones, las recomendac¡ones y la bibl¡ograflá util¡zada, si aprueban o desaprueban e¡
trabajo de investigación y otras consideraciones que estimen perti
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Doctor Bonerge lvlejía Orellana.
Jefe de la Unidad de Tes¡s
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho.

De Conformidad con el nombramiento emitido'LporesrT#áúa,-dóñde se me
nombra como Revisor de tesis del Bach¡l¡er MARCO EDUARDO CARLOS VILLELA,
he realizado la revis¡ón de la invest¡gación y en su opodunidad, he sugerido al
sustentante, algunas correcciones de tipo gramatical y también de redacción que
cons¡deré en su momento eran necesarias, para la mejor comprens¡ón del tema que se
desarrolla por lo cual me perm¡to emitir el siguiente dictamen:

Del título de la investigación: El bachiller MARCO EDUARDO CARLOS
VILLELA, sometió a cons¡deración la tes¡s titulada "EL DESARROLLO DE
LA INDUSTRIA MINERA EN LA COSTA DEL PACíFICO GUATEMALTECO Y
LA FALTA DE UN MARCO LEGAL REGULATORIO EN GUATEMALA.,,, paTa
la asesoría respectiva. Examinando el tema se pudo constatar que se encuentra
adecuado técnica, jurídica y científ¡camente.

Respecto a la opinión del contenido científico y técnico de la tesis: de la revisión
realizada se puede extraer que el mismo cumple con los requisiios establecidos
en el Artículo 32 del Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en
Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, en virtud de
haberse utilizado dichos aspectos al desarrollarse la investiqación del tema.

De acuerdo a la metodología y las técnicas de investigación utilizadas: Para el
desarrollo del presente trabajo se ut¡lizaron métodos y técnicas adecuadas para
este t¡po de invest¡gación, siendo estos: el analítico, sintético, y deductivo, así
como técnicas bibliográficas de examen de contenido, para la indagación
respectiva, todo con el propósito de facilitar el desarrollo investigativo, haciendo
el trabajo de campo respectivo.

En relación a la redacción utilizada se observo que en toda la tesis se utilizaron y
emplearon técnicas de redacción, ortográfica y gramát¡ca adecuadas para este
t¡po de trabajos, así como de fondo y forma según lo establecido en la Real
Academia de la Lengua Espanola.
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5. En lo relativo a las conclus¡ones y recomendaciones se puede establecer que la
bachiller hizo ev¡dente dentro de su invest¡gación la necesidad ¡mperativa de
regular de manera jurídica las contrataciones para el efecto no se cometan
arbitrar¡edades a los trabajadores guatemaltecos del país.

6. En cuanto a la bibliografia que se utilizó se constató que en el desarrollo y
culminac¡ón del informe final de tes¡s, se utilizó doctr¡na de autores nac¡onales y
extranjeros, asi como la consulta de la legislación interna, por lo que a mi criter¡o
son adecuados en esta investigación de tesis.

En conclusión y en virtud de haberse satisfecho las exigencias de la suscr¡ta revisora de
tesis debidamente nombrada, derlvado del examen del trabajo en los términos
anteriormente menc¡onados e ind¡vidualizados, por las razones ya expuestas y por
haberse cumplido con los requ¡sitos establec¡dos en elArtículo 32 del Normativo para Ia
Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y del Examen
General Público, resulta procedente aprobar el trabajo de tesis relacionado, realizado
por el bachiller l\¡arco Eduardo Carlos Villela y en consecuencia emitir la opinión que el
mismo se merece, debiendo continuar su trámite adm¡nistrativo legal que corresponde,
a efecto se emita la orden de impresión y en consecuencia se gire ¡nstrucciones para
real¡zar el exámen público de tesis. En tal v¡rtud emito DICTAMEN FAVORABLE,
aprobando eltrabajo de tesis revisado.

Atentamente

Lic. Ju¡n Alfonso Leto¡x S'l¡zar
13 calle, ll-31 zona I

Tel. 2220-78.1,1 G uatem¡la, C.A.
alfonso letona@yahoo.com
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Lic. Juan Alfondd Letona Salazar
Abogado i Notario

"R'::,',#i,!?::y'" *ffi ;,;g1*,",



USAC
TRICENTENARIA
Ur redid¡dde S¡n C*los de Gu¿ren¡li

¡r,J,!ú s r.i!r¿¡ ü¡n.,., ,
6fi..ü¡ ¡ 9tr¿r.a4t¡

trECAl\Á'C D{r rA 'A'.lULfAfl Ll[ l] iNlC AS illil)1iAS Y SCC Al. L:: GLIsle'nalá ;15 .le
,riiró de 241,1

Ca¡ vsla e¡ li.r 1,r atárnenes ql,e :itiecede¡ se allolla a impreslón dei liabajo Ce iesis Cel

estud ante ¡"lARco EDilAli,'O cARLOS V LLFi A I i.rl¿do i:- TaSARROLLO DF LA

]\LiUSI'? A iI] N=iiA EI'J tA COSTA DÉL ?AC]TICO GUATE'NA'.I'ICO Y iA ÉALlA DE UÑ

\;ARCLI IEGAL iEGLiLATCriia t:N GUAiEl.:Al A Arlícillos 31 33 y :11 de No'r¡airi'ó ,iar¿

a ELabrracjan ce Tes s ce ! cencratlra e¡ Ctencias .::.ia:cic¿s I Soa a es y de Exafien Genel¿l

R ó'L6lri¡,l

CilCl,l,slll:

i:X"l'&d;tr\sr_ eE
9'DECA¡AIo € Et-sa

k,^'^..t
ñ odÍt

Á$',jL'¿,?-^
s-:d 

- 

9É

=E 
IECRETARü EÉ

?1 .-¡*
te^,-¡ 7



A DIOS NUESTRO SEÑOR:

A MIS PADRES:

A MI ESPOSA E HUA:

A MIS HERMANOS:

A MI ABUELO:

A MI FAMILIA:

A MIS PRIMOS:

A MI FAMILIA POL|TICA:

A MIS AMIGOS Y
COMPAÑEROS DE TRABAJO;

A:

DEDICATORIA

Por darme una nueva oportun¡dad y
conocerle

Jorge Arnulfo Carlos Sánchez y Laura V¡llela de
Carlos, por estar siempre ahí, por todos sus
consejos, comprensión y lucha.

Jessica Arévalo Estrada y Laura Guisselle carlos
Arévalo, por ser m¡ inspiración y mot¡vo de lucha.

Fabián y Guisselle Cados Villela, por todo su amor,
comprens¡ón e interminable apoyo.

l\ilarco Antonio Villela, por ser mi segundo padre.

Abuelos, tíos, primos, sobrinos, por estar a mi lado
y darme todos los días estas muestras de cariño.

Estuardo Daniel Sánchez Villela, Bernardo
Córdova Villela y Antonio Carlos. porque sé que
aunque lejos, viven dentro de mí.

Por el apoyo, las muestras de car¡ño, por abrirme
las puertas y permitirme ser uno más de los suyos.

Por el eiemplo, apoyo y muestras de cariño.

La Facultad de Ciencias Juridicas
priv¡legio obtenido de formarme
aulas.

y Sociales por el
en sus glor¡osas

La Universidad de San Carlos de Guatemala
prest¡gioso centro de enseñanza superior, del que
tuve el honor de ser parte.

A:



INDICE

lntroducción

Pás.

i

1_

CAP¡TULO I

La l\,4¡ner¡a

1.1. Concepto

1.2. Definición

1.3. Tipos de m¡nas en cuatemala

1.3.1. Minas a cielo ab¡erto.

1.3.2. M¡nas subterráneas.

1.4. Objetivos de ¡a minería en Guatemala

1.4.1 Historia de la minería en Guatemala

1.5. Comercialización internacional de productos mineros

CAPíTULO II

El Estado y sus organ¡zaciones encargadas de regular la minería

2.1. Legislac¡ón minera en Guatemala

2.2. Áreas de Reserva Territorial del Estado

2.3. Oficina de control de áreas de reservas territoriales

2.4. El min¡sterio de Energía y Minas y la ley minera en cuatemala...........

2.5. Ministerio de Ambiente y Recursos Natutales

CAPíTULO III

Los

3.1.

3.2.

3.3.

problemas ambientales y sociales de la minería

La contam¡nación de recursos

El cambio y absorción de la fuerza laboral

1

I

1

2

3

5

7

10

14

17

17

27

29

36

41

41

46

47El daño al Ecosistema: flora y fauna local...



Pás.

3.4. Estadisticas de la Costa Sur 47

CAPíTULO IV

4. La Regulac¡ón Juríd¡ca y su aplicación en la Minería del Litoral del Pacífico

guatemalteco........ 53

4.'1. Las empresas mineras que extraen los suelos del Pacífico

guatemalteco y su ámbito laboral... ..... 56

4.2. Def¡ciencias de la legislación minera frente a los intereses de las

compañías transnac¡onales... . . ............................ 59

4.3. Los procesos judic¡ales contra las empresas mineras en Guatemala...... 60

4.4. El proceso judicjal por la exploración m¡nera y cancelación de

l¡cencias en la costa sur de Guatemala.. 62

4.5. El ¡mpacto del medio ambiente y la leg¡slac¡ón amb¡enta¡ vigente

y su apl¡cac¡ón a las empresas de explotación y extracción minera

en el litoral del Pacífico guatemalteco..

4.6. Las empresas mineras en la Costa Sur...........

4.7. Consultas y part¡c¡pac¡ón de actores públ¡cos y privados en la

toma de decisión en materia de m¡nería.

64

71

77

81

83

85

coNcLUsloNEs..

RECOMENDAC|ONES..................

BIBLIOGRAFiA



INTRODUCCIÓN

Durante décadas los suelos de la Costa Sur en el litoral del pacífico guatemalteco han

s¡do sometidos a severas actividades de explotación, que han construido una de las

depredac¡ones ecológ¡cas más dramáticas del país. Hoy en día el paisaje costero se ve

tapizado por monocultivos y plantaciones para exportación: caña de azúcar, banano,

hule, palma africana, asi como extensas zonas ganaderas, camaroneras y salineras,

entre otras distintas activ¡dades.

A este panorama se suma Ia ¡ntención de explotac¡ón m¡nera de h¡erro en las arenas del

Pac¡f¡co. Pese a las promesás del presidente Colom de no entregar más licencias de

m¡nería metál¡ca, el Min¡sterio de Energía y Minas -MEM- otorgo licenc¡as de explorac¡ón

y reconocim¡ento a varias empresas transnacionales. Tres licencias de exploración a

Tikal Minerals, compañía subs¡diar¡a de la australiana Mayan's lron Corp y una licencia

de reconoc¡miento a la canad¡ense G4G, junto a lron Sands Amér¡ca.

Estos ¡ntereses m¡neros amenazan los med¡os de v¡da de las comun¡dades msteras, de

la industr¡a de pesca artesanal y de subsistenc¡a, de act¡v¡dades turísticas y eco

turíst¡cas, de chalets y complejos de turismo, entre otros. También amenazan los

escasos pero ¡mportantes s¡stemas naturales que aún quedan en esta reg¡ón:

manglares, lagunas costeras, esteros y otros humedales, bosques de ribera, sjstemas de

dunas, playas donde desovan varias especies de tortugas marinas y el mar.

Amortiguadores naturales importantes ante los eventos del camb¡o cl¡mático.

Por lo tanto se hace de suma ¡mportanc¡a la investigac¡ón de las normas jurídicas y del

análisis e investigac¡ón de una nueva regulación que en func¡ón de la creac¡ón de este

tipo de empresas que laboran en el país exista un compromiso social ambiental en el

marco de una reglamentación eficaz por los admin¡stradores de just¡cia en Guatemala.

La h¡pótes¡s fue comprobada, ya que se pudo establecer que en el ámb¡to jurídico

guatemalteco la explotación minera tiene una legislación ¡nadecuada porque no conliene

(D



ningún aspecto técnico, cultural y sociológico para el uso, explotación y

del suelo y las personas cercanas a é1.

El objeto de la investigación mismo que fue cumplido, en virtud que se estructuro un

conocimiento cltico referente a la neces¡dad del anál¡s¡s de la explotac¡ón de la t¡erra a

través de la minería en Guatemala, delim¡tando los obstáculos que no perm¡ten la

creación de cuerpos legales o sistemas de protección por falta de capac¡dad técnica en

el campo de ¡a minería en Guatemala y se establec¡eron los mecanismos eficientes para

¡a apl¡cación y rcal¡zación de los peritajes como med¡o de esclarec¡miento de los

procesos en contra de las empresas m¡neras en Guatemala ax¡al como las ent¡dades

estatales que regulan su func¡onam¡ento.

Los supuestos cons¡stieron en demostrar la ¡mportancia de la creación de normas o

s¡stemas ef¡cientes de protección a las comunidades que se ven afectadas con la

explotac¡ón m¡nera y el entorno soc¡ológ¡co y amb¡ental.

El presente trabajo consta de cuatro capítulos: En el pr¡mer capítulo se hace una

intÍoducción a la Minería y su surgimiento en Guatemala; capítulo segundo, determ¡na

cada aspecto del Estado y sus organizac¡ones encargadas de regular la Minería; el

capitulo tercero, los prob¡emas amb¡entales y sociales de la M¡nería; y el capítulo cuarto,

se trató de la Regulac¡ón Jurídica y su aplicación en la Minería del Litoral del Pacifico

Guatemalteco.

(iD
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L La m¡nería

Ll. Concepto

La m¡ner¡a es la obtención selectiva de los minerales y otros materiales de la corteza

terrestre. También se denomina así a la actividad económ¡ca primaria relacionada con

la extracción de elementos de los cuales se puede obtener un beneficio económ¡co.

Dependiendo del tipo de material a extraer la mineria se divide en metálica y no

metálica. Los métodos de explotación pueden ser a cielo abierto o subterráneo. Los

factores que lo determinarán serán entre otros la geología y geometria del yacimiento y

la característ¡ca geomecánica del mineral y el estér¡1.

1.2. Defin¡c¡ón

Del francés exploiter, el verbo explotar tiene varios usos. Entre ellos, puede

mencionarse la extracción de riquezas o utilidades de un negocio. La acción y efecto de

explotar se conoce como explotación. M¡nero, por su parte, es aquello perteneciente o

relativo a la mineria (eltrabajo que se realiza en las minas¡'.

La explotación minera, por lo tanto, es el conjunto de las actividades socioeconómicas

que se llevan a cabo para obtener recursos de una mina (un yacimiento de minerales).

Los orígenes más remotos de estas explotaciones se remontan al paleolítico, ya que se

hallaron indic¡os en Suaziland¡a de que los hombres prehistóricos excavaban para

, 
Diccionario de la RealAcademia Española. RAE 2000.
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extraer hemetita hace unos 43.000 años
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Las explotac¡ones mineras pueden dividirse en dos grandes tipos: minas a cielo abierto

o minas subterráneas. En las minas a cielo abierto, la extracción se realiza con grandes

máquinas sobre la superficie del terreno. En las minas subterráneas, en cambio, las

labores se llevan a cabo debajo de la superficie, principalmente con trabajo manual ya

que las grandes máquinas no pueden ¡ngresar en los túneles.

La m¡nería es una actividad que puede generar graves problemas ambientales y de

salud a sus trabajadores. Los mineros suelen sufrir problemas respiratorios por la

inhalación constante de polvo y humo o por el contacto con sustancias tóxicas.

Los accidentes en las explotaciones m¡neras subterráneas son frecuentes y muchas

veces trágicos. Uno de los casos más resonantes tuvo lugar en agosto de 2010, cuando

33 m¡neros quedaron atrapados a más de 700 metros de profundidad en un yacimiento

cercano a Cop¡apó (Chile) durante 70 días hasta que fueron rescatados sanos ysalvos.

1,3. T¡pos de m¡nas en Guatemala

Las minas pueden ser divididas s¡guiendo var¡os criterios. El más amplio criterio t¡ene

en cuenta si las labores son desarrolladas por enc¡ma o por debajo de la superficie

divid¡éndolas, respectivamente en dos categorías, siendo estas m¡nas a cielo abierto y

en minas sublerráneas.
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¡'Q.*;/1.3.1. M¡nas a cielo abierto

Se llaman minas a c¡elo abiefto', y también minas a tajo abierto, a las explotaciones

mineras que se que se desarrollan en la superficie del terreno, a diferencia de las

subterráneas, que se desarrollan bajo ella. Para la explotación de una mina a cielo

abierto, a veces, es necesario excavar, con medios mecánicos o con explosivos, los

terrenos que recubren o rodean la formación geológica que forma el yacim¡ento. Estos

mater¡ales se denominan, genéricamente, estéril, mientras que a Ia formación a explotar

se le llama mineral. El estéril excavado es necesar¡o apilarlo en escombreras fuera del

área final que ocupará la explotación, con vistas a su utilización en la restauración de la

mina una vez terminada su explotación.

Las minas a cielo abierto son económicamente rentables cuando los yacimientos

afloran en superficie, se encuentran cerca de la superficie, con un recubrimiento

pequeño o la competencia del terreno no es estructuralmente adecuada para trabajos

subterráneos (como ocurre con la arena o la grava). Cuando la profundidad del

yacimiento aumenta, la ventaja económica del cielo abierto disminuye en favor de la

explotación mediante mineria subterránea.

Los principales tipos de m¡nas a cielo abierto son:

- Canteras

Las canteras son minas a c¡elo abierto, generalmente de pequeño tamaño, que

Ministerio de Energja y Minas. MEM. Publ;cación Anual, año 2008.



explotan materiales que no requ¡eren una concentración posterior, s¡no, como mucho,

una trituración o clasificación por tamaños. Los mater¡ales obten¡dos en canteras son

los áridos, las rocas industriales y las rocas ornamentales. El esquema típico de

explotación es med¡ante bancos y bermas.

. Cortas

Las cortas son explotaciones tr¡dimensionales de yacimientos que evolucionan en

profundidad, generalmente de sustancias metálicas, aunque también existen cortas de

carbón.

El arranque del mineral y del estéril, sobremanera en las minas metálicas, se realiza

generalmente med¡ante perforación y voladura. La carga se suele efectuar con palas

cargadoras y el transporte mediante volquetes. En el caso de las cortas de carbón, el

arranque del mismo se realiza med¡ante palas excavadores o roto palas.

La dimensión f¡nal de la corta (su profundidad) viene dada por lo que se conoce como

ratio: La proporción entre el estéril que hay que excavar con respecto al mineral que se

va a explotar. Al aumentar la profundidad de la corta, el ratio aumenta, de manera que

los costes de excavación del estéril aumentan, y por tanto los costes crecen.

. Descubiertas

Las descubiertas son, básicamente, labores b¡dimensionales que se ut¡l¡zan en

yacimientos horizontales o cas¡ horizontales. De esta manera la explotación se realiza a

JM;nisterio 
de Encrgia y Minas cuatemala. Clos¡rio Pág.25.
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una cota máS o menos constante.

La secuencia tipica de una explotación por descubierta es:

- Retirada de la cubierta vegetal;

- Arranque del recubrim¡ento;

- Explotación de la capa; y

- Restaurac¡ón

En algunos casos es posible realizar lo que se conoce como m¡nería de

transferencia. Cons¡ste en utilizar los materiales arrancados del recubrim¡ento

pan tealizat la restauración, sin necesidad de un apilamiento ¡ntermedio.

1.3.2. Minas subterráneas

Una mina subterránea es aquella explotación de recursos mineros que se desarrolla

por debajo de la superf¡cie del terreno.

La explotación de un yacimiento mediante minería subterránea se realiza cuando su

extracción a cielo abierto no es posible por motivos económicos, sociales o

ambientales.

Para la m¡nería subterránea se hace necesaria la realización de túneles, pozos,

ch¡meneas y galerías, así como cámaras. Los métodos más empleados son mediante

túneles y pilares, hundimientos, corte y relleno, realce por subniveles y cámaras-

almacén.

ob.cit.



. Tipos de l\ilinas Subterráneas

Las minas subterráneas se dividen en dos t¡pos, pr¡nc¡palmente, según la posición de

las m¡smas con respecto al nivel delfondo delvalle:

Las que se encuentran por encima se denominan minas de montaña. En ellas el

acceso es más fácil, al poder realizarse mediante galerías hor¡zontales excavadas

en las laderas del valle. Asi m¡smo, el desagüe de las m¡smas se realiza por gravedad,

a través de las labores de acceso.

En las minas que se encuentran por debajo del n¡vel del fondo del valle es necesario

excavar pozos (verticales o ¡nclinados), labores de acceso que desciendan al nivel dei

yacimiento. En este caso el desagüe tiene que real¡zarse mediante bombas que

impulsen el agua desde del inter¡or de la mina a la superficie. Algunas de estas m¡nas,

se encuentran debajo del mar, como es el caso de la l\¡ina del Carbón de Lota en Chile.

Pero tamb¡én hay un posible derrumbe, por ello se utiliza gran maquinaria para evitarlo

y buena comun¡cación (Factores económicos cond¡cionantes). Factores económicos

condicionantes: Disponibilidad de buena mano de obra y de bajo costo, buenas vías

comunicativas, todas las maquinar¡as en condiciones y el apoyo politico. Factores

naturales condicionantes: La localización del yacimiento, pues depende de la estructura

geológica delterritorio de la facil¡dad de extracción.

Ventilación de m¡nas

La vent¡lación en una m¡na subterránea es el proceso mediante el cual se hace circular

por el inter¡or de Ia m¡sma el a¡re necesario para asegurar una atmósfera respirable y

Ihíd
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\ty:.::zsegura para el desarrollo de los trabajos.

La ventilación se realiza estableciendo un circuito para la circulación del aire a través de

todas las labores. Para ello es ¡ndispensable que la mina tenga dos labores de acceso

independ¡entes: dos pozos, dos socavones, un pozo y un socavón, etcétera.

En las labores que sólo tienen un acceso (por ejemplo, una galería en avance) es

necesar¡o ventilar con ayuda de una tuberia. La tuber¡a se coloca entre la entrada a la

labor y el final de la labor. Esta ventilación se conoce como secundaria, en oposición a

la que recorre toda la mina que se conoce como principal.

1.4. Ob¡et¡vos de la m¡neria en Guatemala

. Recursos mineros en Guatemala

A pesar de que Guatemala no ha realizado suficiente investigación geológica para

cuantificar y caractetizat sus recursos minerales, se conoce el potencial que posee

debido a estud¡os realizados durante décadas. El mapa del potencial minero en

Guatemala muestra 4 regiones, teniendo cada una caracteristicas distintas de acuerdo

al componente de su suelo. Estas regiones sonu:

. Tierras Bajas de¡ Petén: Las m¡smas representan un área de bosque tropical

húmedo con elevaciones promedio de 100 metros sobre el n¡vel del mar. Aqui se

localizan depósitos de yeso, carbonatos y petróleo.

Cordillera Central: Se encuentra distribu¡da en la parte central de Guatemala,

Ministerio de Energía y Minas. MLM. Informe anual2008
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cubriendo 1/3 del territor¡o nacional. Forma parte del s¡stema que se desarrolla desde

Ch¡apas, México hasta las ¡slas del golfo de Honduras. Los minerales no metálicos de

mayor ocurrenc¡a en esta zona son barita, mármol de serpentin¡ta y calcáreo, esquistos,

jade, talco, y rocas industriales. En el caso de los minerales metálicos encontrados

están plomo, cobre, antimonio, zinc, plata, oro y níquel.

. Provinc¡a Volcán¡ca: Abarca un área aprox¡mada de 25,000 km2, conten¡endo 40

volcanes principales. La elevación sobre el nivel del mar está entre los 50 a 300 metros.

En esta región se hallan extensos depós¡tos de pómez, tobas y coladas de lavas, entre

los minerales no metálicos. También se encuentra plomo, zinc, plata y oro, entre

minerales metálicos.

. Planicie Costera del Pacífico: Comprende una plan¡c¡e de unos 50 km de ancho

formada a lo largo del litoral del Pacifico por productos de material derivado de las

tierras altas volcánicas. Los m¡nerales que se pueden encontrar ¡ncluyen arenas, gravas

y pómez. Se hallan también, sedimentos de arena con gran conten¡do de hierro y titanio

(arenas negras titaníferas de las playas del Pacífico).

La región con mayor concentración de minerales metálicos es la denominada Cordillera

Central, que contiene suelos de vocación forestal que t¡enden ser menos aptos para la

agricultura.

Si se observa el mapa de pobreza a continuac¡ón, se observa que el potenc¡al minero
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del país coincide en gran medida con las reg¡ones con mayor incidencia de pobreza \:a:-,-/
pobreza extrema, caracter¡zadas por suelos rocosos con poco o nada de suelo vegetal,

asi como zonas apartadas con poco desarrollo y s¡n fuentes de trabajo.

Uso potencial de los minerales: El uso de los materiales mineros en Guatemala data de

los t¡empos de la Civ¡lización Maya, ten¡endo un amplio uso en la fabricac¡ón de

herramientas, esculturas, edificación, armamento, entre otras. Pero es desde la época

de la colonia con el control español que se inició la actividad de explotación minera en

el pais pr¡ncipalmente en la extracción de plata y oro. Aunque actualmente estas minas

de mater¡ales preciosos están agotadas, se tienen ident¡ficados yacimientos de otros

materiales metálicos y no metálicos que han sido poco aprovechados.

Guatemala t¡ene un alto potencial de explotac¡ón de minerales metálicos y no metálicos

por la alta variedad de materiales d¡sponibles en su suelo, los cuales en su mayoria se

encuentran inexplorados. Los pr¡nc¡pales se listan a continuación'g:

. Potencial minero no metálico: Arcillas férricas, arenas y gravas, caliza, caolín,

cuarzo, feldespato, filita, mármol, magnesita, serpentina y talco.

. Materiales de las menas no metálicas: Barita, calcita, caliza, dolomita, feldespato,

yeso, talco y azufre.

Coldco4r. Análisis de las lue¡tes de Explotación Mincr¡ en cuatel¡ala. Pág. 56.
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. Minerales de las menas metálicas: Antimon¡o, cobre, oro, hierro, plomo y t¡tan¡o.

Estos minerales y rocas pueden ser procesados para conformar d¡stintos mater¡ales que

son utilizados en otras industrias manufactureras y de construcc¡ón.

1.4.1. H¡stor¡a de la m¡ner¡a en Guatemala

. Época prehispánica

El uso de los materiales m¡neros en Guatemala data desde los tiempos de la

Civilización Maya teniendo una amplio uso en la fabricación de herramientas,

esculturas, edificaciones, armamentos entre otras'..

La roca volcánica con mayor difusión fue la obsidiana con la cual se fabricaba todo tipo

de herram¡entas cortantes como cuchillos y puntas de flecha. La comercialización de

esta roca vítrea permitió establecer rutas de contacto a d¡st¡ntos lugares como los

países centroamericanos las costas y el alt¡plano mexicano, incluso se han recuperado

artefactos de este mater¡al (de fuentes guatemaltecas) en las islas caribeñas y en

Suramérica.

Posiblemente el m¡neral con mayor importancia en la industria prehispánica fue le jade,

tanto los mayas como los aztecas lo veneraban, pero después de la conquista española

su extracción o utilización ceso totalmente y su belleza se está revalorizando hasta los

tiempos actuales se ha logrado determinar con toda claridad que en toda Latinoamérica

USAC. 
^¡tropologia 

e llisloria de clareDala y su Agrniesura [ditorial Un ileajraria cuater]al¿. pág. .17. Año 1970.
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solo hay jade en Guatemala de hecho en el

depósitos de jade: Myanmar (antes Birman¡a),

depos¡to en Japón y en Guatemala '.
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mundo solo hay cuatro regiones con

un depos¡to en California, un pequeño

El caso de la ecoglita fue tamb¡én importante para establecer contactos regionales

debido a que de este mater¡al se han encontrado artefactos en la isla de Cozumel

(México); y a la fecha, los ún¡cos yacimientos de este material reportados para

Mesoamérica se encuentran en la región del río Motagua".

Epoca colonial

Durante la época colonial la explotación de minerales de plomo, plata y oro fue bastante

considerable: auge debido al interés de los españoles en la industria. Luego deltérmino

del dominio español, la industria minera quedó reducida a explotación en pequeña

escala de minas existentes.

. Época posterior a la lndependencia

La síntes¡s histórica desde la época de independencia hasta la reciente es la siguiente;

Entre 1860 y 1870 la empresa Potts, Knight y Co. dio principio a la extracc¡ón de oro en

Las Quebradas, lzaba¡.

En él año de 1887 a 1893 se emprendieron trabajos en el antiguo mineral abandonado

del "Sacramento" en jurisd¡cción de l\ilataquescuintla, departamento de Santa Rosa.

tbíd.

ob. cir.
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veneros de c¡nc,

En 1898 y 99 se iniciaron trabajos de exploración en la zona

Alotepeque, dando por resultado el descubrimienlo de interesantes

plomo argentífero y cobre.

Alrededor de 1917 operaban las compañías explotadoras Guatemarmol lvining And

Development Co., The Quebradas Co., l\4ataquescuintla l\¡ining Co., Rosario Co. entre

otras

La compañía guatemalteca GUATEMARMOL fue constituida en 1958. Esta compañia

ha desarrollado los depósitos de Zacapa y considerablemente incrementó el mercado

para esta roca de construcción

En 1958 M.A. Hanna Company of Cleveland adquirió derechos de exploración de 350

km2 en el norte del lago de lzabal en búsqueda de depósitos lateríticos de níquel. En

'1960 los derechos de exploración fueron transfer¡dos a la lnternational Nickel Company

of Canada (INCO)

En agosto de 1960 fue formada la compañia "Exploraciones y Explotaciones Mineras

lzabal, S.A. (EXMIBAL)', con el propósito de invest¡gar el potencial de niquel y cobalto

en lateritas de lzabal. La compañía era propiedad en 20% de Hanna y B0% de INCO,

con alguna menor propiedad guatemalteca.

rPrecalific¡do 
de Empresas Mnrems Guarerrala. Cuaiemarmol, pág. 45.

Minislerio de Energia y Minas. MEM. lnfonne arrual2008
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En los años '1960 hasta '1965, EXMIBAL desarrollo un extensivo programa de

exploración en su conces¡ón en lzabal, especialmente en el área cercana a El Estor,

donde fueron perforados pozos en secciones cercanas y aproximadamente 2,000

toneladas de mineral fueron enviadas a Canadá para análisis y estud¡os metalúrgicos''.

El 25 de agosto de 1965 fue otorgada la concesión de explotación, conocida como

NIQUEGUA. Estas licencias se dieron para extracción de níquel, cobalto, hierro y

cromo en las áreas que ¡ncluían parte de Cahabón, Panzós y Senahú (Alta Verapaz), y

El Estor, Livingston, Los Amates y l\¡orales (lzabal). La concesión de Niquegua fue de

385.38 Kilómetros .

En 1970 la empresa EXMIBAL instaló una gran planta de extracción de níquel en lzabal

y estuvo en operaciones hasta finales de 1980, cuando tuvo que cerrar por el

incremento de los precios del petróleo y la dism¡nución de los precios del níquel".

En la época actual operan 11 empresas extranjeras en Guatemala, de las cuales 5

empresas explotan minerales metál¡cos (antimonio, magnesita, plomo, hematita). En el

caso de los m¡nerales no metálicos, es Cementos Progreso la empresa que más explota

este recufso

En 1996 se otorgó licencia de exploración a la empresa lvlontana Exploradora de

Guatemala S.A.. En el 2003 se otorgó licencia para explotación para oro y plata, la cual

ob. cit.

Ministerio de Energía y Minas, MEM. Informc arual2008
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Sipacapa delextraerá estos minerales en

departamento de San Marcos

municipios de San Miguel lxtahuacán y

1.5. Comerc¡alizac¡ón ¡nternacional de productos mineros

. A n¡vel mundial

La miner¡a como actividad, tiene caracteristicas y peculiaridades, entre ellas, tenemos:

. Los yacimientos minerales, tienen una ocurrencia altamente localizada y una

distribución superficial errática de difícil producción.

. Son recursos no renovables, es decir, extinguibles, agotables.

. El descubrimiento de nuevos depósitos puede causar un impacto perturbador en

la economía del mineral o metal descubierto. Por ejemplo el oro del nuevo

mundo; yacimientos de azufre de Luisiana y Texas, de sales potásicas de

Carlsbad y Nuevo México y de hierro en Canadá, Venezuela y África Occidental

. El descubrimiento tecnológico de nuevos procedimientos metalúrgicos, de

sustitutos puede causar efectos importantes y desastrosos en la oferta y la

demanda de un metal.

. La nueva utilización de metales viejos o SCRAP. , como: -El plomo de las

baterías y tuberías. EI hierro en la util¡zación o recuperación del cobre.

. Es una actividad altamente riesgosa, aleatoria por excelencia; en la actividad

económica es la más riesgosa de todas.

. Es una actividad que para desarrollarse, requiere de fuertes inversiones.

Goldcorp, Aoálisis de las Fue¡tcs de Explotación Mircra en Guatemala. Pág. 57

Fuente análisis de Inversión del Minislcrio de Energia y Mnlas MEM año 2008 Pág 34
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del mercadii _ --Los precios de sus productos:

internacional.

Es una actividad desfasada, es

explotación y el arranque de la

variar entre 5 y 10 años.

decir que entre el momento de su iniciación, la

producción pasan periodos largos que pueden

. Modalidades de empresas mineras

La activ¡dad m¡nera eslá sujeta a riesgos superiores a los niveles normales de otros

ámbitos de especulación económica

Las posibilidades del func¡onam¡ento de una Empresa Minera, serán mayores, cuanto

mayor sea el arraigo de la tradic¡ón minera. Ejemplo: Perú, Bolivia, etcétera.

. Los mercados de producc¡ón y consumo

Entre los mercados de producción y consumo más importantes tenemos los

siguientes:

Rusia.- Es el mayor productor de m¡nerales en el mundo, sin embargo, no es

autosuficiente en la producc¡ón de cobre y plomo; por tanto, tiene que importar.

EE.UU.- En el ámbito mundial se ubica como el 2do productor, primer productor de

cobre y plomo. Sin embargo, debido a su estructura ¡ndustrial altamente desarrollada:

senala insuf¡ciencia en su producción minera.

La Comunidad Europea.- Muestra una producción de minerales de Cu, pb.,yZn,

insuf¡c¡entes para su requer¡miento ¡ndustrial. Este detalle, indica importante mercado

. BECIRRA CONZÁLEZ, MarÍa. Dcrecho Minero. México, limusa Witey. S.A. 2002.

lbid.
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Japón.- Es un pais desarrollado en el campo industrial luego de la 2da Guerra l\ilundial,

en las últimas 4 décadas, se ha convertido en el mejor comprador de minerales,

manteniendo contratos de largo plazo para la compra de concentrados, atados a

financiamientos y/o invers¡ones. Asi el Perú comercializa zinc en Japón, exclusiva y en

forma de concentrados.

La comercialización internacional futura señalará una mayor dependencia de los países

industr¡alizados, con respecto a aquellos países en vía de desarrollo, deb¡do a la

desproporción en el volumen de reservas minerales conocidas tentativamente:

-Para paises occidentales 35.00%

-Para países en desarrollo. . . . . 40.00%

Este porcentaje tiende a aumentar en los países, debido a las variables que no han

permitido una cabal invest¡gación de sus recursos minerales, en estos paises.

r6



CAPTTULO II

2. El estado y sus organ¡zaciones encargadas de regular la m¡nería

2.1. Leg¡slac¡ón minera en Guatemala

A través de la historia se han decretado varias leyes que buscan regular e incent¡var la

actividad minera. A continuación se presenta un resumen de las leyes emitidas desde la

época colon¡al hasta la actual ley de minería". El 3 de diciembre del '1501 fueron

expedidas las Reales Cédulas, para regir los asuntos mineros en América.

Otro sistema de legislar las minas que se utilizó fue por medio de Capitulaciones, que

no eran más que un contrato por tiempo definido. Las Reales Cédulas y las

Capitulaciones sólo eran otorgadas a la nobleza y fue hasta 1573 que se dejó libre el

aprovechamiento de lo que extra;eran".

En 1618 se recop¡laron todas las normas o leyes sobre la explotación de minas. Esta

recopilación forma parte de las llamadas "Leyes de lndias"'0.

El régimen minero español estuvo vigente hasta el año de 1881, a raíz de que la

Asamblea Legislativa con fecha 16 de abril de 1880 emitió el Decreto No.6, por med¡o

del cual autorizó al Poder Ejecut¡vo para que emitiera y sancionara el Código Fiscal.

A VDAURE, Adr¡án Las Const¡tuciones de Guatemala, como
Cu¿leTal¿ C A. Fdrlonal lipooral¿ \acional. 1992.

tbid.

tbid.
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El 17 de junio del 1881, se emit¡ó por parte del gob¡erno del general Justo Rufino

Barrios el Código Fiscal Decreto No. 263, el cual en el título Xl normaba las

explotac¡ones m¡neras bajo la jurisdicc¡ón del Min¡sterio de Hacienda.

El Pres¡dente Manuel Estrada Cabrera, el 1

General de Minería, lndustrias Fabriles

Fomento.

de julio de 1907, acuerda crear la Dirección

y Comercio, adscrita a la Secretaria de

El 30 de junio del 1908, el gobierno del Lic. l\¡anuel Estrada Cabrera, emit¡ó el Decreto

No. 686, Código de Minería. Este se puede cons¡derar el pr:mer Código de l\ilinería.

El 6 de mayo de 1932 la Asamblea Nacional promulgó el Decreto No. 1828, Ley de

l\¡¡nería e Hidrocarburos, y el Reglamento respect¡vo fue emitido el 5 de agosto de 1932

por el Presidente Jorge Ubico.

Dados los inconvenientes que presentó el Decreto No.1828, el 19 de jun¡o del .j933, por

medio del Decreto No. 1403, se emitió la Ley de l\¡inería y por el Decreto No. 1404 la

Ley de Hidrocarburos.

El 14 de mayo de 1934 se sustituyó el Decreto No. 1403, por el Decreto Legislativo No.

2000, el cual sufrió modif¡caciones en los años de 1934 y 1935, y en lg37 se le

adicionó el requ¡sito de exhib¡r pruebas sufic¡entes de capac¡dad económica. Fue con

este nuevo Código de Minería que se logró nuevamente una mayor actividad en la
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exploración y explotación minera, lo que se realizaba por medio de un "Contrato'entre

el Gob¡erno y el interesado

En 1955, el Pres¡dente Carlos Castillo Armas, con el fin de estimular la inversión de

capitales en la búsqueda y explotación de riquezas minerales, promulgó el Decreto No.

272. El22 de abril de 1965, se emit¡ó el Código de l\,4¡neria, Decreto Ley No. 342, que

derogó los decretos Nos. 2000 y 272. Conforme a esta ley se otorgaron concesiones de

exploración y de explotación. El reglamento fue emit¡do en 3 de marzo de 1967 y entró

en vigor el 10 de marzo del mismo año".

En el Decreto No.342, se daba regulación espec¡al a las explotaciones de canteras, por

lo que se emit¡ó el Decreto No.47-69, Ley de Canteras, entrando en vigor el 20 de

septiembre de 1969.

El 17 de octubre de 1983, se promulgó la Ley de Fomento de La Pequeña Mineria,

Decreto Ley No. 132-83.

El 12 de julio de 1985, entró en vigor el Decreto 69-85, el cual derogó las leyes

anteriores. Su reglamento fue emitido a través del Acuerdo Gubernativo No. 1349-85 y

las mod¡ficaciones de la ley y reglamento a través del Decreto Ley No. 125-85 y el

Acuerdo Gubernativo No. 121 !-88, respectivamente. El decreto 69-85 contenía una

,6ltiñer Código dc Mineri4 Análisis Jurídico Príclico La Mine.ia en Cuatemah. USAC. 1997.

ob. ci1.
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muchos

que se

gran cantidad de trámites para adquirir un derecho minero, además

requerimientos técn¡cos, que desmot¡van la inversión y daba lugar

¡ncrementara el número de explotaciones ilegales.

El 1 de febrero de 1991 entró en v¡gor el Decreto No. 55-90, Ley de Fomento de La

Pequeña Miner¡a, el cual pretendía normar y estimula todas las exploraciones y

explotac¡ones de pequeña escala en el país. Con la ley de la Pequeña l\¡inería se

buscaba ¡ncentivar a los pequeños productores y a los que trabajaban ilegalmente a

acogerse a esta ley, sin embargo fue la misma Dirección General de Minería quien

propuso cambios para mejorarla y hacerla más eficiente.

En 1993 se promulgó el Decreto Ley 41-93, que perduró hasta la emisión de la actual

ley de minería. Esta ley también tenía la dificultad que exigía muchos requ¡sitos para

otorgar las l¡cencias, por lo que se h¡zo necesario reformarla.

La actual Ley de lvlinería, Decreto 48-97 publicada el 1 de juljo de 1997, desarrolla los

preceptos de la Constitución Polit¡ca de la Repúbtica de cuatemala, la cual en su

artículo 125 declara que es de ut¡l¡dad y necesidad pública la explotación técnica y

raciona¡ de hidrocarburos, minerales y demás recursos naturales no renovables.

- Regulaciones y mecanismos de cumplimiento y monitoreo

En el Marco de la Ley de Minería se encuentra lo siguiente: Las proh¡biciones para

adquirir derechos mineros (Art. 10): "Quienes ocupen cargos de elección

20



popular, Ministros y Viceministros de Estado; todos los funcionarios o empleados

públicos que directa o indirectamente deban ¡ntervenir, d¡ctam¡nar o resolver en los

exped¡ente mineros; y, las personas insolventes con el Estado o las municipalidades

respecto al cumplimiento de sus obligaciones con la actividad minera."

Respecto a la suspensión, caducidad y extinción de los derechos mineros (Artículos 51,

53 y 54): "cuando exista riesgo o peligro para la vida de las personas y bienes,

¡ncumplimiento de normas de trabajo o leyes de minería, incumpl¡miento de la

regulación medio ambiente, no se paguen los cánones d¡spuesto en la ley, no se

paguen las regalías correspondientes, se niegue a rendir informes según la Ley de

M¡neria. De ¡gual manera, son causas de caducidad y extinción, entre otras, cuando

por resistencia man¡fiesta y comprobada del titular a perm¡tir la inspección, vigilancia o

fiscalización por parte del personal del MEM."

Sanciones impuestas por el l\4inisterio de Energía y l\ilinas

Sobre el tema de sanciones (Articulos 56-58) la D¡rección de Mineria del l\¡El\il se

declara como el órgano competente para supervisar, inspeccionar y velar por el

cumpl¡m¡ento y aplicación de la presente ley. Se ¡ncorporan multas que van desde tres

unidades hasta mil unidades, cuya mayor sanc¡ón se impone cuando existe la

comerc¡alización del material explotado sin l¡cencia, cons¡derándose como explotación

ilegal.

En el tema de fiscalización y control (Articulos 68-70), se refiere fundamentalmente al
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tema de los derechos mineros, el

reglamento de la ley de minería: En

sanciones en áreas determinadas,

sanciones por explotación ilegal.
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pago de cánones, regalías y multas. Respecto al

los Artículos 39 al 43 se regulan las proh¡biciones y

la forma de las sanciones y en caso particular las

En el Marco de la Ley de Protección y lvlejoramiento Med¡o amb¡ente el Articulo 8

describe que para todo proyecto, obra, industria o cualquier otra actividad que por sus

características puede produc¡r deterioro a los bienes y servicios ambientales renovables

o no y el ambiente, o introducir modificaciones noc¡vas y/o notorias al paisaje y a los

culturales del patrimonio nac¡onal, será necesario previamente a su desarrollo un

estudio de evaluación del impacto medio ambiente, realizado por técnicos en la materia

y aprobado por la comisión del M¡nister¡o de Ambiente y Recursos Naturales.

Por otra parte el Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento l\¡ed¡o ambiente,

Acuerdo Gubernativo No. 431-2007, cuya aplicación se llevará por conducto de la

Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales (DIGARN) y la D¡rección

de Coordinación Nacional (DIGCN). Dentro del componente Evaluación, Control y

Segu¡miento Medio ambiente se puede definir de la s¡guiente manera: Es el ciclo

mediante el cual se realiza una ident¡ficación y evaluación ordenada de los impactos o

riesgos ambientales de un proyecto, obra, ¡ndustria o act¡vidad, desde la fase de

planificación, con carácter preventivo, hasta las fases de ejecución, operación y

abandono con carácter correctivo, que permiten formular las respectivas medidas de

mit¡gación y las bases para su control, fiscalización y seguimiento medio ambiente.
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- lnstrumentos de Evaluac¡ón, Control y Segu¡miento Med¡o ambiente

Por su naturaleza y aplicación, se cuenta con instrumentos que se clasifican en dos

grupos: Los denominados lnstrumentos de Evaluación Ambiental, tales como:

. Evaluac¡ón Med¡o ambiente Estratégica,

. Evaluación Medio ambiente Inicial y Autoevaluación l\¡edio ambiente,

. Estudio de Evaluación de lmpacto Medio amb¡ente,

. Evaluac¡ón de Riesgo l\iled¡o ambiente,

. Evaluac¡ón de lmpacto Social,

. Diagnóstico Del medio ambiente, y,

. Evaluación de Efectos Acumulativos

Además existen los lnstrumentos de Control y Seguimiento Ambiental: entre los cuales

se encuentran:

. Aud¡toríasAmbientales,

. Seguimiento y Vigilancia Del medio ambiente, y,

. CompromisosAmbientales.

2.2. Áreas de reserva terr¡tor¡al del Estado

La Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de cuatemala, en el artículo 122,,Reservas

Territor¡ales del Estado", establece que "El Estado se reserva el dominio de una faja

terrestre de tres kilómetros a lo largo de los océanos, contados a part¡r de la linea

superior de las mareas: de doscientos metros alrededor de las orillas de los lagos; de

ALVARES MARROQUIN, Oscar. La minería en Guatemala. Gualemala. Ed oria [¡artí. Enero de 1964
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cien metros a cada lado de las r¡beras de los rios navegables; de cincuenta metros

alrededor de las fuentes y manantiales donde nazcan las aguas que surtan a las

poblaciones". También indica que "Se exceptúan de las expresadas reservas a) Los

inmuebles situados en zonas urbanas; y b) Los bienes sobre los que existen derechos

inscr¡tos en el Reg¡stro de la Propiedad, con anter¡or¡dad al primero de marzo de mil

novecientos cincuenta y se¡s.

Utilizando estos criterios de del¡mitación, las Reservas Territoriales del Estado podrían

alcanzar poco mas de 200,000 hectáreas equivalentes a 1.85% del pa¡s. Estudios

conjuntos de FUNDAECO y IARNA-URL estiman que, con las excepciones citadas en el

afticulo '122 de la Constitución, las Reservas Territoriales del Estado que deben

administrarse como tales, suman entre 120,000 y 'l30,0OO hectáreas. Se est¡ma

también que la cobertura boscosa no vas mas allá del 5% del total con un ritmo de

pérd¡da del 2o/o anual. El resto son tierras agrícolas -casi 35% del total-, t¡erras

inundables, centros poblados, entre otros usos. En la zona viven al menos 14O,OOO

personas. Un 35% de la superf¡cie total tiene la cond¡ción de área protegida.

Las principales fuerza ¡mpulsoras y causas directas de la degradación, el desorden y ¡a

pérd¡da de control estatal sobre estas reservas se relacionan con la expans¡ón

agroindustrial - caña de azúcar, palma afr¡cana, hule, ganadería-; actividades acuícolas

para producir camarón, producc¡ón de sal, demanda de madera para construcción y

leña como energético, urbanización desordenada, drenaje de humedales y la agricultura

de pequeña escala. Recientemente ha surgido la amenaza de las actividades mineras.
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La literatura especializada cita algunos aspectos que configuran el "valor estratégico" de .--

estas reservas -incluyendo la Zona Económica Exclusiva para el caso de los océanos-

lo cual fortalece su cond¡c¡ón de reserva bajo control estatal, la inalienab¡lidad de las

m¡smas y consecuentemente tamb¡én just¡fica los mecanismos de arrendam¡ento y

concesión como la ún¡ca via para que un ciudadano pueda disfrutar de los beneficios de

estos espacios. Esto sin desmedro de la posibilidad de evaluar otras formas de acceso

que garanticen los aspectos estratégicos sin col¡s¡onar con su condición de b¡en públ¡co.

Los aspectos estratégicos relevantes se relacionan, al menos, con propósitos

amb¡entales, propósitos de seguridad, propós¡tos económ¡co-sociales y propósitos

culturales y recreativos. La institucionalidad pública debe garantizar la polifuncional¡dad

de estas reservas y el cumpl¡miento de estos propósitos estratégicos'u.

En el pr¡mer caso, el del medio amb¡ente, la adm¡nistración de estas reservas debe

priv¡legiar el enfoque de ecosistemas para garantizar la v¡ab¡lidad de las poblaciones

silvestres propias de estos espacios -refug¡o, reproducc¡ón, crec¡miento- y las

funciones de regulación de los ecos¡stemas, por ejemplo, la defensa contra eventos

climát¡cos extremos.

En el segundo caso, interv¡enen aspectos ligados al control del tráfico de mercanc¡as y

personas.

FRAGA, Gabino. Derecho Adm¡nistrativo. t\¡éxico Editor al Porúa, S.A .1996.
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En el tercer caso intervienen aspectos vinculados a la necesidad de garantizar el \fti>'

bienestar humano de las comunidades asentadas en estas zonas asi como los

aspectos logísticos que incrementan la competit¡vidad comercial del país. Y en el cuarto

caso, las reservas territor¡ales deben ofrecer condic¡ones para que todos los c¡udadanos

puedan ejercer su derecho al ejercicio cultural y a la recreación.

Estos propós¡tos estratég¡cos no son abordados en la Ley ordinaria relativa a las

Reservas Terr¡tor¡ales del Estado -Decreto Ley 126-97- circunscribiéndose solamente

a aspectos meramente operat¡vos, dentro de los cuales destacan, el desarrollo de un

catastro y un registro actualizados, el establecimiento de una zonificación para f¡nes de

manejo y la coordinación con las municipalidades respectivas para ev¡tar duplicidad y

choques en las propósitos que se deben perseguir. Estos aspectos operativos son

claves para la gest¡ón de las reservas territor¡ales pero prácticamente son inexistentes

hasta el día de hoy.

Este ámbito de gest¡ón pública ilustra nuevamente la falta de pertinencja y cal¡dad que

exhiben los gob¡ernos. La Oficina de Control de Áreas de Reserva del Estado -OCRET-

carece de jerarquía política dentro del Organismo Ejecutivo --es una unidad adscrita al

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, MAGA- y carece también de

capacidades humanas, instrumentales y financieras para desarrollar apropiadamente su

mandato. A lo largo de su existencia ha privado un amb¡ente de d¡screcionalidad en la

asignac¡ón de concesiones y arrendam¡entos y no ha garant¡zado la igualdad de

oportunidades en el acceso a estas reservas estratégicas quetienen la condición de
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bien público.

Consecuentemente no ha sido capaz de garantizar el cumplimiento de los propósitos

estratégicos ya señalados. Al contrario, el deter¡oro del medio ambiente mant¡ene

trayectorias alarmantes, las comunidades carecen de servicios básicos de vivienda,

salud y educación; grandes espac¡os están totalmente fuera del control de las

autoridades y se consolidan como bases de operación para actividades ilícitas; se ha

privatizado el carácter público de estos bienes de tal manera que ex¡ste una tremenda

exclusión para la mayoría de los guatemaltecos que buscan posibil¡dades de

recreac¡ón. Existe un vacio de autoridad institucional de grandes proporciones

generándose serias colisiones con las Municipalidades con presencia en estos

espacios, quienes han tomado control de tales espacios con fines netamente

comerciales y clientelares de beneficio personal.

2.3. Oficina de control de reservas terr¡toriales

Actualmente se estima que OCRET apenas ha logrado regular¡zar la situac¡ón de unos

8,100 arrendatarios-concesionarios, equivalentes a menos de un 1O% de la superf¡cie

total bajo su jurisdicción. Con esta cobertura percibe un ingreso estimado de unos 12

millones de quetzales. lngresos adicionales por concepto de lUSl perciben las

munic¡palidades

Hay, al menos, dos lineas de trabajo que son complementarias para caminar hacia un

escenario más ef¡ciente. La primera se refiere a la necesidad de asignar una mayor

jerarquía institucional a esta entidad y dotarla de capacidades humanas e

ALVARADO ORTIGOZA Cons¡deÉc¡ones a la regulac¡ón Const¡tucional v legislativa de la
M¡nería en Guatemala Revrsta Colegio de Aboqados 1999.
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instrumentales de primer orden, Io cual requ¡ere

se refiere a la necesidad de realizar un "Plan

Territoriales" que dimensione apropiadamente las neces¡dades financieras para el

func¡onamiento ordinario y también las jnversiones extraord¡narias para desarrollar el

catastro y el registro de la totalidad de las reservas y establecer una zonif¡cación

funcional. Se estima que estas inversiones extraordinar¡as estarían en el orden de los

30 millones de quetzales. Con esta invers¡ón se podr¡a obtener un retorno de al menos

100 millones de quetzales anuales en un esquema de recaudación apuntalado por los

propósitos estratég¡cos arriba citados y no por el esquema perverso actual dentro del

cual la ent¡dad impulsa los arrendamientos como una vía para incrementar la

recaudación para funcionamiento, sacrif¡cando los propósitos estratégicos de las

Reservas Territoriales del Estado.

En sintesis, se necesita un verdadero nivel de ¡nstitucional¡zación de las Reservas

Territoriales del Estado y sus propósitos estratég¡cos. Las dos líneas de trabajo

sugeridas, que abonan a la necesidad de contar con autonomía, adaptabilidad

-contrario a la rigidez- y coherencia, deben ir allanando el camino para alcanzar una

mayor coherenc¡a y espec¡alizac¡ón para cumplir más fielmente con los propósitos

estratégicos citados.

Esta es una tentat¡va totalmente viabie y hoy el Gobierno cuenta con gente honesta al

frente de la entidad para impulsarla. Ojalá el Presidente se anime a tomar este desafío

estratégico pata empezar a configurar un legado potencial más integral de su paso por

el Gobierno.

la modificac¡ón de la Ley. La segunda --:

Maestro de Gestión de las Reservas

ob cit
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- Marco legal

El marco juridico del secto¡ minero inicia en la misma Constitución Política de la

República de Guatemala, su artículo 125 declara de utilidad y necesidad públ¡ca la

explotac¡ón técnica y racional de los m¡nerales, por lo cual delega al Estado el

establecer y prop¡ciar las condiciones propias para su exploración, explotación y

comercialización. Esto últ¡mo, basado en lo establec¡do en el articulo 121 de la misma

Constitución, en donde se define como bienes del Estado el subsuelo, los yacimientos

minerales y otras substancias inorgánicas del subsuelo.

El marco jurídico se complementa con la actual Ley de M¡nería y su reglamento,

siéndole aplicable la legislación de otras materias tales como la tributaria, del medio

ambiente, de segur¡dad social y de salud ocupac¡onal.

- Ley de Minería (Decreto 48-97) del Congreso de la Repúbl¡ca de cuatemala

La Ley de Minería norma toda actividad minera, incluyendo reconocimiento,

exploración, explotación y cualquier otra operación relacionada a la industria minera que

constituya depósitos o yacimientos naturales del subsuelo. EI l\¡in¡sterio de Energía y

Minas es la institución encargada de velar por la aplicabilidad y cumplimiento de ésta

ley y su reglamento, mediante la formulac¡ón y coordinación de políticas, planes y

programas en el sector.

En el caso de la explotac¡ón sin fines comerciales o industriales de arcillas

superfic¡ales, arenas, rocas no decorativas y demás materiates de construcción, son las

municipal¡dades las encargadas de velar por la explotación racional de estos
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materiales.

Para que una persona individual o juridica, ya sea nacional o extranjera, pueda real¡zar

actividades mineras de carácter comercial en el pais, requiere obtener una licencia del

Ministerio de Energía y M¡nas. La Licencia l\¡¡nera es el ¡nstrumento legal que respalda

al t¡tular en la ejecuc¡ón de sus operaciones mineras. Estas licencias pueden ser de:

. Reconocimiento:

Para identificar y localizar posibles áreas para exploración, en un polígono cerrado no

menor de 500 ni mayor de 3,000 Km2. La licencia se otorga por un plazo de seis meses

prorrogables por sólo otro período igual, si se solicita antes del vencimiento. Si se opta

por solicitar licencia de exploración antes del vencimiento de la l¡cencia de

reconocimiento, ésta se prorrogará hasta el otorgamiento de la licencia de exploración.

. Exploración:

Pa.a localizat, estudiar, analizar y evaluar los yacimientos para los cuales le haya sido

otorgada, en un polígono cerrado no mayor de 100 km2. La licencia se otorga hasta por

un plazo de tres años, el cual se puede prorrogar hasta por dos períodos adicionales de

dos años cada uno. Si se opta por solicitar licencia de explotación antes del vencimiento

de la licencia de exploración, ésta se prorrogará hasta el otorgam¡ento de la l¡cencia de

explotac¡ón.

. Explotac¡ón:

Para explotar los yac¡mientos para los cuales le haya sido otorgada. El área de
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licencia se otorga hasta por un plazo de 25 años, el cual podrá ser prorrogado hasta por

un periodo ¡gual, si la solicitud se presenta antes de su vencimiento. Para los titulares

de esta licencia, la Direcc¡ón General de M¡nería en base de la resolución de

otorgamiento de su derecho minero emitirá la Credencial de Exportación por el m¡smo

plazo en que se otorgó la licenc¡a. En el caso de los titulares de licencias de

reconocim¡ento o de exploración, deben presentar un estud¡o de mitigación relacionado

con las operaciones mineras que llevará a cabo en el área autorizada. Este estudio

debe contener la metodología a utilizar y las medidas de mitigación a ¡mplementar para

reducir los posibles impactos ambientales y deberá ser presentado a la Direcc¡ón de

l\4inería antes de iniciar las labores correspondientes.

Por su parte, los interesados en obtener una licencia de explotación minera, deben

presentar un estud¡o de impacto del medio amb¡ente para su evaluación y aprobación,

el cual será requ¡sito para el otorgam¡ento de la licencia respectiva. Este estudio deberá

presentarse al M¡nisterio de l\¡edio Ambiente y Recursos Naturales y cuando el área de

explotación estuviere comprendida dentro de los límites de un área proteg¡da también

deberá ser presentado al Consejo Nacional de Áreas protegidas.

El estudio de ¡mpacto socio-ambiental debe considerar los siguientes temas:

Descr¡pción del proyecto ¡ncluyendo fases de construcción de ¡nstalaciones, procesos

de operación y cierre de la mina; descr¡pción geológica del sector; plan de manejo del

medio ambiente; programa social del proyecto; programa de adquisición de tierras;
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impactos amb¡entales y sociales potenciales; plan de gest¡ón del medio ambiente

incluyendo medidas de mitigación, plan de seguridad industrial y ambiental, s¡stema de

disposición de desechos y control de em¡s¡ones; plan de manejo de abandono del área

y restauración de ecosistemas afectados; programa de mon¡toreo del medio ambiente y

socioeconómico.

- Mecan¡smos de Protección de lntereses Particulares y Colectivos

El reglamento de la Ley de Ambiente establece la publicación de un edicto para

informar a la población sobre la disponibilidad del Estudio de lmpacto Soc¡o Del medio

ambiente en lugares públicos durante 20 días para conocimiento y manifestación de

comentar¡os, dudas o preocupaciones sobre potenciales daños socio ambientales de

los proyectos de que se trate.

La Ley de Minería establece la obligator¡edad de publ¡car un edicto por el l\ilinisterio de

Energía y Minas con el fin de dar oportunidad a los ciudadanos de manifestar su

oposic¡ón por considerarse afectados por el otorgamiento de una licencia de explotación

minera. En algunos casos, los edictos han sido complementados con anuncios en la

radio y con publicaciones en lengua de las comunidades en las que se establecería la

licencia minera.

- Regalías

Los titulares de las l¡cencias de explotación deben pagar regalías anuales por la

extracción de los productos mineros, siendo del 0.5% al Estado y de 0.5o/o a la

municipal¡dad de jurisd¡cción. Las regalias se determinan sobre el volumen del producto
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minero comercializado, con base en el valor de cot¡zación del producto en mercados

internos o en bolsas internacionales

En el caso de las personas que explotan materiales de construcción sin que requieran

licencia, deberán pagar 1% sobre el valor de la producción por concepto de regalías a la

municipalidad respectiva. Si la extracción se localizara en más de una jurisdicción

municipal, la regalía se repartirá entre las municipal¡dades correspond¡entes en

proporción a los productos mineros extraídos en cada jurisdicción.

Los titulares de derechos mineros también deben pagar cánones al Estado como

gravamen de derecho de obtención de licencias, estos pueden ser:

. Canon de otorgamiento por derecho minero: Se paga en forma anticipada, en el

momento de la notificación del otorgamiento del derecho minero. El costo es de Q1,300.

. Canon de superficie por licencia de reconoc¡miento: Se paga en forma anticipada

por una sola vez, durante el pr¡mer mes del período de reconocimiento correspondiente.

El costo es de Q l20 por km2 o fracc¡ón de reconocimiento.

. Canon de superficie por licencia de exploración: Se paga anualmente durante el

primer mes de cada año de exploración, a razón de: a) 3 unidades por km2 o fracc¡ón,

en cada uno de los pr¡meros 3 años; b) 6 un¡dades por km2 o fracc¡ón, por cada año de

Ia pr¡mera prórroga; c) I un¡dades por km2 o fracción, por cada año de la segunda

prórroga.

. Canon de superfic¡e por licencia de explotación: Se paga anualmente en el mes de

enero de cada año calendario. El costo es de 12 unidades por km2 o fracción. El pago

del primer año se efectúa en el momento de la not¡ficación del otorgamiento de la

Licencia y su monto es determ¡nado considerando el t¡empo por transcurrir en el año.
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. Canon de cesión del derecho de la licencia de explorac¡ón: Se paga previo a la

notificación de la resoluc¡ón favorable de dicha cesión. Su costo es de 3 unidades por

km2 o fracción.

. Canon de cesión del derecho de la licencia de explotación: Se paga previo a la

notificac¡ón de la resoluc¡ón favorable de dicha cesión. El costo es de 5 unidades por

km2 o fracción.

El valor nominal de la unidad fue fijado en Q100 en 1997 y se actualiza de acuerdo a

las variaciones del t¡po de camb¡o. Actualmente el valor es de Q125.

Si el pago de las regal¡as, cánones y ajustes fuera pagado en forma extemporánea, el

t¡tular de licencia deberá l¡quidar por concepto de multa los intereses correspondientes,

a la tasa de ¡nterés por mora en el pago de impuestos que füe el Ministerio de F¡nanzas

Públicas. Actualmente la tasa por mora es del 13% anual.

La Ley de Minería establece que el Estado puede declarar ciertas zonas del territorio

nacional como "Áreas Especiales de Interés lvlinero" con el objeto de agilizar la

localización y evaluación técnica de los depósitos minerales en áreas de alto potencial,

para asi determinar su rentab¡lidad económica. En éstas áreas podria continuarse los

trabajos de exploración por parte del estado de Guatemala o bien efectuar un concurso

público, donde podrán participar empresas locales y extranjeras, siendo otorgados

permisos de exploración conforme lo establece la Ley de Minería v¡gente.

o Otra Legislación Relevante

Existen otras leyes colaterales a las operaciones mineras, que rigen la actividad del

sector, entre estas están:
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. Constitución Política de la República de cuatemala.

En el artículo 125, se declara de ut¡l¡dad y neces¡dad públ¡ca la explotación técnica y

racional de hidrocarburos, minerales y demás recursos naturales no renovables,

debiendo el Estado propiciar las condiciones necesarias para su exploración y

explotación.

. Ley de protección y Meioramiento del Medio Ambiente, Decreto 68-86.

Esta Ley se operat¡v¡za a través de la Comisión Nacional de Medio Ambiente

(CONAIVIA) y regula todo lo relac¡onado a impactos ambientales y medidas de

mitigac¡ón.

. Ley de Areas Protegidas, Decreto 4-89 y sus reformas Decreto 1 10-96.

Esta Ley se operat¡viza a través del Consejo Nac¡onal de Áreas Protegidas (CONAP) y

regula todo lo relacionado al manejo de Areas Protegidas legalmenle declaradas.

. Ley para la Protección del Patrimonio Cultural de la Nación, Decreto 26-97.

Esta Ley se operat¡v¡za a través del lnstituto Nac¡onal de Antropología e Historia

(IDAEH) y regula todo lo relacionado al patrimonio cultural de la nación.

. Código de Salud, Decreto No. 90-97.

En el Capítulo lV del Código se regula lo relacionado a la Salud y Ambiente, facultando

a las l\,4unicipalidades en coordinación con el l\¡inister¡o de Medio Ambiente el

establecimienlo de los límites de exposición y de calidad del medio ambiente
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permisibles a contaminantes amb¡entales.

. Convenio No 169 Organ¡zación lnternacional delTrabajo

Este convenio fue adoptado por la OIT en 1989 para promover el respeto por las

culturas, las formas de vida, las trad¡ciones y el derecho consuetudinario de los pueblos

indigenas y tribales. El Congreso de la República de Guatemala lo ratificó en 1996.

En el artículo 6 y 15 de este convenio se establece que el Gobierno debe realizar

consultas a los pueblos indigenas antes de emprender cualquier actividad de

exploración o explotac¡ón de m¡nerales que se encuentren en las t¡erras de dichos

pueblos; esto para determinar la potencial¡dad de que los hab¡tantes fueran afectados y

las medidas que habria que adoptar.

2.5, Min¡sterio de Amb¡ente y Recursos Naturales

El l\,4¡nisterio de Ambiente y Recursos Naturales de la República de Guatemala, (MARN)

es la entidad del sector público especializada en materia del medio amb¡ente y de

bienes y serv¡cios naturales del Sector Público, al cual le corresponde proteger los

sistemas naturales que desarrollen y dan sustento a la v¡da en todas sus

manifestaciones y expresiones, fomentando una cultura de respeto y armonia con la

naturaleza y protegiendo, preservando y utilizando rac¡onalmente los recursos

naturales, con el fin de lograr un desarrollo transgeneracional, articulando el quehacer

instituc¡onal, económico, social y del medio ambiente, con el propósito de forjar una

Guatemala competitiva, solidar¡a, equitativa, inclusiva y partic¡pativa.
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- l\,4¡sión

Formular y ejecutar polít;cas públ¡cas orientadas a gestar un desarrollo

intergeneracional que tenga como fin esencial proteger y mantener saludable al ser

humano, permitiendo mejorar la calidad de vida de todos los ciudadanos guatemaltecos

a través de la conservación, protecc¡ón y mejoramiento creciente del ambiente y de los

recursos naturales, procurando que también sea saludable y disminuya el deterioro y la

pérd¡da del patrimonio natural y promueva la d¡sminuc¡ón de riesgos y vulnerabilidad

ambientales, en un clima de justicia del medio ambiente.

- V¡sión

Se plantea tanto en el plano de la nac¡ón que se pretende a futuro como en el de la

situación o pos¡cionam¡ento institucional que se persigue.

Para un futuro, el MARN visualiza haber contribuido de manera s¡gnif¡cativa en el ¡ogro

de una situación nacional en la cual las personas disfrutan de los b¡enes y servicios

naturales de la mejor calidad y estos son abundantes; se dispone de energía limpia y

sufic¡ente para asegurar la sat¡sfacción de sus derechos naturales vitales, esenciales e

intergeneracionales, dentro de un marco de ecoefic¡encia e independencia energética, y

se vive en un clima de auténtica justicia del med¡o ambiente.

Así mismo, el MARN se visualiza a futuro como la entidad que, en el marco del aparato

gubernamental, es reconoc¡da porque sabe brindar ei apoyo necesario para que todas

sus ent¡dades sepan orientar sus polít¡cas y sus acciones hacia el establecimiento de
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un modelo de desarrollo a la adopción de prácticas ambientalmente compat¡bles que lo

hacen más competitivo en los mercados; ante:a población en general, es reconoc¡da

como una institución confiable que vela de manera ef¡caz protegiendo su derecho a un

ambiente sano y ecológ¡camente equilibrado; y ante los gobiernos locales, es

reconocida porque sabe brindar el apoyo necesar¡o para que cumplan de la mejor

manera con sus prop¡as funciones y obligaciones en materia del medio ambiente y se

fortalezcan como autoridades eficientes y preocupadas por el efectivo bienestar de sus

habitantes, por el desarrollo ordenado y seguro de sus poblados y zonas de producción

y por la salubridad de sus municip¡os.

- Objetivoslnstitucionales

Cumplir y hacer cumplir el régimen jurid¡co del ambiente y de los recursos naturales,

dirigiendo las funciones generales asignadas al Ministerio y, especialmente, de las

funciones normativas. de control y supervisión.

Formular, aprobar, orientar, coordinar, promover, dirigir y conducir ¡as políticas

nacionales de ambiente y recursos naturales, para el corto, mediano y largo plazo, en

¡ntima relación con las políticas económica, social y de desarrollo del país y sus

¡nstituciones de conformidad con el sistema de leyes at¡ngentes a las instrucciones del

Presidente y Consejo de lvlinistros.

Velar por el estricto cumplimiento de las leyes, la prob¡dad admin¡strativa y la correcta

inversión de los fondos públicos, en los asuntos conflnados al despacho. Ejercer la
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rectoría sectorial y coordinar las acciones del l\¡inisterio con otros r¡n¡"1"r¡o" ':-'t:: ''l

e instltuciones públ¡cas y del sector privado, promoviendo la participación social en su

diálogo, con el propósito de facil¡tar el desarrollo nacional en materia de ambiente y

recursos naturales, y así propiciar un cultura del medio ambiente y de conservación y

aprovecham:ento racional de los recursos naturales.

Fomular part¡c¡pativamente la política de conservación, protección y mejoramiento del

ambiente y de los recursos naturales, y ejecutala en conjunto con las otras autoridades

con competencia legal en la mater¡a dentro del marco normativo nacional e

internacional

Formular políticas para el mejoramiento y modernización de la administración

descentral¡zada de¡ sistema guatemalteco de áreas proteg;das; así como para el

desarrollo y conservación del patrimonio naiural del pais, incluyendo las áreas de

reserva territorial del Estado.

Diseñar en coordinación con el Ministe.io de Educac¡ón, la polít¡ca nacional de

educación del medio ambiente y vigilar porque se cumpla. Formular la polilica para el

manejo de recursos hídrico en lo que corresponda a contaminación, cal¡dad y para

renovación de d¡cho recurso.

Productos y servicios que ofrece la institución

' Licenciasambientales
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. Evaluación de los instrumentos ambienta¡es

. Control del cumplimiento de la normativa del medio ambiente

. Educación del medio ambiente

. Control y seguimiento de las med¡das de mitigación dentro de las diferentes

activ¡dades económicas

' Asesoría en producción más limpia
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CAPíTULO III

3. Los problemas amb¡entales y sociales de la minería

3.l.la contam¡nación de recursos

Principales Potenciales lmpactos Amb¡entales de las Actividades lvlineras y Las

Medidas Para Prevenirlos o Mitigarlos.

. Sobre el Componente Agua:

Si la minería no se realiza con buenas prácticas y tomando las medidas necesarias para

prevenir o mitigar su incidencia en el recurso agua, podrían ocurrir cambios en la

calidad fís¡co-quím¡ca y biológica, como afectación de la dinámica de cuerpos de agua

superfic¡al o subterráneos. Estos efectos serían originados por el aporte de sed¡mentos,

vertimiento de aguas residuales domésticas, ¡ndustriales y mineras u otros residuos

líquidos.

Las pr¡ncipales medidas que la minería responsable debe considerar para prevenir o

m¡tigar estos efectos potenciales consisten en el manejo de escorrentía mediante el

diseño de un s¡stema de drenajes, la construcción de gaviones, manejo de taludes,

diseño e instalación de sistemas de manejo de aguas residuales.

. Sobre el Componente Atmosférico:

Aumento de material particulado (polvo) y gases (óxidos de carbono, nitrógeno y azufre)

Pr mer Cód 90 de l\¡ nería, Análisis Jurídico Práctico La I\¡inería en cuatemala. USAC 1997
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adecuación / construcción de vías de acceso, extracc¡ón, cargue y transporte de

mineral. También se producen por la operación de maquinaria y equipo o inclusive en

algunos casos por las perforaciones y voladuras.

Las medidas pr¡ncipales para prevenir o mitigar estos efectos potenciales consisten en

el riego de las vías de acceso, construcc¡ón de barreras artific¡ales para mitigar el ruido,

chequeo y mantenimiento de maquinaria y equipo, utilizac¡ón de lonas protectoras en

los cam¡ones de acarreo, construcción de reductores de veloc¡dad, adecuado manejo

de explosivos.

. Sobre el Componente Suelo:

Remoción y pérdida del suelo, generación de estér¡les y escombros, desestabilización

de pend¡entes, hundimientos, contaminac¡ón del suelo. Estos impactos son derivados

de la preparación y adecuac¡ón de terrenos para las actividades propias del proyecto.

También pueden ocurrir por la remoc¡ón de cobertura vegetal y capa superficial del

suelo de terrenos con relieve pronunciado, por la d¡sposic¡ón de escombros y residuos

sólidos y líquidos, o por las excavac¡ones ya sean estas superf¡ciales o profundas. Las

medidas principales para prevenir o mit¡gar estos efectos potenciales cons¡sten en la

construcc¡ón y manejo de taludes, conservac¡ón y devolución de suelos orgánicos,

evitar los trabajos en pendientes muy pronunciadas, ubicación adecuada de escombros

y estériles.
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. Sobre el Componente Flora:

Remoción y pérdida de la cobertura vegetal. La cobertura vegetal puede ser afectada

por las act¡vidades que impliquen el movimiento de t¡erras o la adecuación /

construcción de vías de acceso y de campamento e ¡nfraestructura. Las medidas

principales parc rcalizar una adecuada prevención o m¡tigación de estos efectos

potenciales se concentra en evitar la tala ¡nnecesaria de árboles, buscando preservar

especies locales y de importancia, asi como promover la revegetación con especies

nat¡vas.

. Sobre el Componente Fauna:

Se presenta afectación a las comunidades faunísticas por el incremento del ruido,

¡ncremento de la cacería sobre especies de valor comercial, por la alterac¡ón y

dism¡nución de háb¡tats, por la pérdida de cobertura vegetal y por el aumento de

acc¡dentalidad debido al aumento de tráfico veh¡cular. Las medidas principales para

preven¡r o mitigar estos efectos potenciales consisten en regular el tráfico, prohibic¡ón

de caza y comercialización de especies.

. Sobre el Pa¡saje:

Es una alteración en la armonia y la d¡námica del pa¡saje, tanto natural como cultural,

ocasionado por la infraestructura del proyecto y por sus operaciones. Las medidas

principales para prevenir o mitigar estos efectos potenciales consislen en el

desmantelamiento de los campamentos y cualquier obra fís¡ca asi como la revegetación

a cond¡c¡ones similares a las orig¡nales.



. Sobre la lnfraestructura Pública / Privada:

Afectac¡ón a la ¡nfraestructura pública y privada, la actividad minera puede causar

daños por el incremento en el tránsito vehicular, así mismo se puede ¡ncrementar el

riesgo de accidental¡dad. Las medidas principales para prevenir o mit¡gar estos efectos

potenc¡ales cons¡sten en Ia regulación del tránsito vehicular y mantenimiento de

caminos. Además se debe velar y supervisar que los trabajos de mineria sean

real¡zados respetando el entorno construido público y privado.

. Sobre el Componente Social:

Generac¡ón de expectativas, generación de empleo, construcción y adecuación de la

¡nfraestructura vial básica y el incremento de uso de bienes y servicios. La adquis¡c¡ón

de predios, la contratac¡ón de personal y los posibles impactos (posit¡vos / negativos)

que puede causar la inserción del proyecto, generará curiosidad, interés, temor o

rechazo en los pobladores del área de influencia. Asi mismo la presencia de personal

ajeno a la zona demandará bienes y servicios que alteran temporalmente las

condiciones y costumbres de la comunidad local. Es importante para evitar daños a las

comunidades vecinales al área de los proyectos m¡neros, que se considere planes

integrales de gestión soc¡al enfocados a la buena comunicación entre los actores y al

involucramiento de las comunidades cercanas.

En consecuencia, en los estud¡os de impacto del medio ambiente y en las resoluciones

que los aprueban, se incluyen programas, políticas y acciones que incluyen los

siguientes aspectos:
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Manejo de Aguas de Lluv¡a

Manejo de Aguas Res¡duales Domésticas

l\¡anejo de Aguas Residuales lndustriales y Mineras

Manejo de Cuerpos de Agua

Manejo de Material Particulado y Gases

Manejo de Ruido

Manejo de Combustibles

l\¡anejo del suelo

l\¡anejo de Perforaciones y Voladuras

Manejo de Hundimientos

Manejo de Estériles y Escombros

l\4anejo de Vías de Acceso

lvlanejo de Res¡duos Sólidos

l\¡anejo de Flora y Fauna

l\¡anejo Paisajistico

Control de la Erosión

Rescate Arqueológ¡co

Plan de Gest¡ón Social

Plan de Recuperación (cierre de mina)

- El Cierre de M¡nas

Debido a que un proyecto minero tiene un t¡empo de vida útil lim¡tado, debido a

carácter de recurso no renovable y por los impactos que se originan en su desarrollo,

SU

es
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necesar¡o manejar un concepto de d¡seño para cierre de minas. Este consiste en

contemplac¡ón de la fase de abandono dentro deldiseño original del proyecto.

Los objet¡vos del cierre de minas son la protección de la salud humana y el medio

ambiente así como darle a la tierra un uso beneficioso y compatible con el entorno

natural y soc¡ocultural particular del área, una vez concluyan las operac¡ones mineras.

El cierre de minas incluye todas las tecnologías que se requieren pa? alcanzat la

seguridad física y la protección del medio amb¡ente a largo plazo en los alrededores de

la instalac¡ón minera. La gama de actividades para el cierre de minas dependerá de las

condiciones climáticas y ambientales específicas de cada lugar.

3.2. El cambio y absorción de fuerza laboral

El otro factor ¡mportante que justifica el desacuerdo de varios pueblos indígenas con la

implantación de proyectos mineros, es la falta de información y de consulta a la

poblac¡ón afectada. Si miramos la legislación guatemalteca a principios del año 2006,

se conf¡rma que cualquier implantación de un proyecto m¡nero t¡ene que ser aprobada

por la población aledaña, a través de un proceso de consulta. El Convenio 169 de la

Organización lnternacional del Trabajo (OlT) sobre Pueblos lndígenas y Tribales

garantiza el respeto de la visión propia de una población indígena en cuanto a su

desarrollo, y obliga al Estado a consultarla para que pueda dar su decisión sobre la

implantación de cualquier proyecto que la pueda afectar. Además, según el articulo 15

(¡nciso 2) del Convenio 169, y dado que el Estado guatemalteco es propietario de los

subsuelos del país (artículo 12'l de la Constitución), el mismo Estado tiene que
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consultar a las poblaciones para evaluar con ellas la pos¡bilidad de ser afectadas por la --

actividad.

3.3. El daño al ecosistema: flora y fauna local

Según los informes de organizaciones ecológicas y expertos en la materia, la minería

de metales a cielo abierto implica una modif¡cación considerable del lugar de

explotación y sus alrededores. El colectivo amb¡entalista Madre Selva, presenta un

panorama muy negativo de la actividad, y advierte acerca de la destrucc¡ón de la flora y

fauna en el área de explotación, la utilizac¡ón de cantidades importantes de agua, la

deforestac¡ón del lugar, la contam¡nac¡ón de los rios, la contam¡nac¡ón del aire por el

polvo, la remoción de toneladas de rocas. A estos ¡mpactos se añade la problemática

del almacenamiento de los desechos tóxicos causados por la minería y el peligro que

esto genera a mediano y largo plazo, una vez que se cierran los proyectos mineros.

3.4. Estadíst¡cas de la costa sur.

Unos 10 millones de toneladas métricas anuales de hierro podrían salir de suelo

guatemalteco, si es que llega a concretarse la explotación de ese mineral a partir de la

extracción en ¡as arenas de la Costa Sur de Guatemala

Por lo menos esas son las proyecciones prelim¡nares de dos compañias mineras que

han obtenido licenc¡as de exploración en el litoral pacífico, en busca del hierro

acumulado en la arena durante millones de años de actividad volcánica; es la presenc¡a

de ese mineral la que causa que la arena se caliente tanto cuando rec¡be el sol.

47



el país. El destino principal sería Asia, pr¡ncipalmente China, cuyo desarrollo económico

la ha convert¡do en ávida consumidora de ese metal.

Las cifras impresionan pero hay sectores que expresan preocupación por el impacto de

la explotación sobre la biodiversidad, las comunidades y el tur¡smo, sobre todo si se

toma en cuenta que la concesión deja libres tres reducidas reservas naturales.

- Permisos para explorar

En octubre del 2009, el Ministerio de Energía y N4¡nas (MEN¡) entregó a la compañÍa

Tikal l\¡¡nerals, representada en el país por Enrique Toledo y subsidiaria de la

australiana lvlayan's lron Corp. tres licencias de exploración, que abarcan 300

kilómetros cuadrados de playa, comprend¡dos entre Champerico, Retalhuleu, e lztapa,

Escuintla.

En abril del año 2010,|a canad¡ense G4G, junto a lron Sands America, obtuvo licencia

de reconocimiento de dos mil 492 kilómetros, que abarcan 14 municipios, desde

Retalhuleu a Jalapa. Solo quedan excluidas tres reservas: l\,4onterrico, Santa Rosa;

l\¡anchón Guamuchal, Retalhuleu, y el Parque Nacional S¡pacate-Naranjo, Escuinfla.

La entrega de esas l¡cencias podria contraven¡r la Ley de Minería. En junio del 2OOg, la

Corte de Constituc¡onalidad declaró improcedentes varios de sus artículos 
-expediente

1491-2007-, entre ellos la frase: "E ilim¡tadamente en la profundidad del subsuelo".
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trabajos en la superf¡cie, no en la profundidad. El presidente Colom mintió diciendo que

no iba a entregar más licencias", manifestó Rafael l\¡aldonado, representante del Centro

de Acción Legal y Ambiental.

Selvin l\¡orales, director general de Minería, del MElVl, explicó: "Las licencias solo son

de explorac¡ón. Están analizando muestras y haciendo estudios. En el caso de que no

encuentren nada, se paralizarán las licencias".

Las compañías concesionarias ya han efectuado amplias evaluaciones sobre posibles

costos y cantidad de arena ferrosa, las cuales confirman la factibilidad de la explotación.

Tikal Minerals reporta en un informe que se podría obtener una media anual de 1O

millones de toneladas de hierro, concentrado a una profundidad de '10 metros.

De hecho, estima que Guatemala alberga el 12 por ciento de las reservas mundiales de

hierro, y calcula que a una profundidad de 900 metros se podr¡an extraer cien m¡l

m¡llones de toneladas, en tanto las reservas mundiales son de 8OO mil millones.

Además, el informe indica que el costo en el país sería de USg,l2 por tonelada, contra

los US$30 de las nuevas minas de hierro.

lgualmente, un comunicado publ¡cado por G4G recoge las palabras del presidente de la

compañia, Basilio Botha: "Los depósitos de hierro de las arenas costeras en Guatemala

han demostrado el potencial de ser fuentes prolíficas de hierro, con recuperación de
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abastecer el rápido desarrollo de Asia"". Todavia queda tiempo para que esas

empresas comiencen a operar, si es que tras Ia licencia de exploración se otorgara una

de "explotac¡ón". En e¡ caso de Tikal Minerals, cuenta con un período de exploración de

tres años, el cual se puede prolongar hasta siete. Durante ese tiempo, la empresa

puede perforar hasta 10 metros, para extraer muestras.

En el caso de llegar a explotar, se sacaría la arena con excavadoras o dragas flotantes,

y se trasladaria a una planta en Puerto Quetzal, Escuintla, donde por gravedad e

imanes separarían el hierro. Posteriormente, la arena se devolvería a las playas en g0

por ciento, con un proceso llamado "revegetación".

Hasta el momento, las empresas solo han entregado al MEM un informe de mitigac¡ón.

Claudia Benavente, vocera del Ministerio de Medio Ambiente, declaró que esa cartera

no ha rec¡bido el estudio de ¡mpacto del medio ambiente

No obstante lo ingente de las reservas, el beneficio económico para el Estado sería de

uno por ciento de regalías, pero se teme que las pérdidas ambientales sean mayores.

La costa sur tiene gran potencial turístico, por sus áreas de manglares, playas con

clima muy favorable y la opción de pesca y avistaje de ballenas y delf¡nes, en alta mar.

PUYtJELO, Carlos. Derecho Minero . [/adrid Editor al Revista de Derecho privado. 2OO1

Primer Código de l\4inería, Análisls Juridico Practico La I\¡lnerÍa en cuater¡a a. USAC. 1997
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Es una actividad económica que favorece

para combat¡r la pobreza que la minería",

Cámara de Turismo de lvlonterrico.

a la poblac¡ón local y es mucho más

expresó Thomas Stutzer, presidente

Tamb¡én las especies marinas y terrestres que habitan en la zona costera serian

afectadas. Un caso claro son las tortugas. "Este animal tiene parte de su ciclo de

reproducc¡ón en las playas, al enterrar los huevos en la arena; hay varias especies que

desovan allí", apuntó Carlos Salvatierra, de la Escuela Ecologista Savia. Salvatierra

enfat¡zó en la importanc¡a natural de la zona marino-costera como "región de transición

de ecosistemas, de los que están en la parte del mar y la tierra". También las

comunidades adyacentes a esas zonas temen el impacto de la minería. Enrique Bonilla

Solórzano, presidente de la Asociación de Vecinos por el Desarrollo lntegral de

Champer¡co, expresó: "No hay fuentes de trabajo, no hay nada en los esteros, no hay

nada en el mar, y con esa explotación se afectaría todo el l¡toral que vive de la pesca".
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CAPITULO IV

4. La regulac¡ón jurídica y su aplicación en la minería del l¡toral del pacíf¡co

guatemalteco.

La Ley de mineria regula el régimen jurídico de las licencias de reconocimiento,

exploración y explotación minero.

La actual Ley de minería no contiene regulación alguna del término concesiones

mineras, toda vez que a las mismas les denomina licencias o permisos con las cuales el

titular obtiene un derecho minero. En dicho cuerpo legal se establece lo relativo a las

obligac¡ones a las que queda sujeto el titular de una licencia; sea ésta de

reconoc¡miento, explorac¡ón y explotación. En relación a los proced¡mientos relativos a

todas las cuestiones de índole minera o relacionadas con ellas, la actual Ley de

minería, en eltítulo lll, capítulos I y II, regula lo concerniente a la competencia y trámites

administrat¡vos, y establece en el artículo 40 que el Estado, por conducto del ministerio

y de la dirección, de conformidad con sus atribuciones, conocerá, tramitará y resolverá

todas las cuestiones administrat¡vas relacionadas con las operaciones mineras

determ¡nadas en esa ley, su reglamento y en general con el sector minero.

Ahora bien en cuanto al contenido de las solicitudes sobre derechos mineros, la Ley de

minería establece que toda solicitud debe ser presentada ante la dirección de mineria

en orig¡nal con una copia del memorial y sus anexos y deberá ajustarse a los requisitos

generales sigu¡entes: a) Nombres y apellidos completos del solicitante, edad, estado

c¡vil, profesión u oficio, nacionalidad, domicilio, número de cédula de vecindad o
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pasaporte y lugar que señala para recibir citaciones y/o notificaciones, si se trata de

persona indiv¡dual; b) Si se trata de personas juridicas, además de los datos

establecidos en el ¡nciso anter¡or, test¡monio o copia legalizada de la escritura de

constituc¡ón de la sociedad inscrita, en forma prov¡sional o defin¡tiva, en el registro

mercantil general de la República. Para que se admita la solicitud a un derecho minero

de una sociedad, las acciones de ésta, deben ser únicamente nominativas; c)

Just¡ficación de la personería, si se comparece por medio de mandatario o

representante legal, debidamente razonado por los registros respectivos; d) Pet¡ción

clara y prec¡sa de la clase de derecho minero que se solicita; e) Declaración expresa de

que no se tiene prohib¡ción alguna para ser titular de derecho minero; f) Nombre con el

cual se designará el derecho m¡nero, el cual deberá ser d¡ferente del nombre de

derechos mineros v¡gentes o solicitudes en trámite; g) Ubicación, descripción y

extens¡ón del área solic¡tada, acompañando original o fotocopia de la hoja cartográfica a

escala conveniente, debidamente firmada por lngeniero C¡vil, lngeniero l\¡inero o

Geólogo con calidad de colegiado act¡vo; h)Los productos mineros que se propone

reconocer, explorar o explotar; i) Plazo que se solicita para el derecho minero; j)

Descripción general del programa de trabajo a real¡zar, debidamente firmado por

ingenjero civ¡l o geólogo colegiado act¡vo; quedando el titular obligado a darle

cumplimiento o de not¡f¡car las modificaciones que sean técnicamente necesarias; k)

Lugar y fecha; l) Firma legalizada del solicitante. Además, se regula que en las

solicitudes de licencias de explotación, la d¡rección de minería ordenará la inspección

del área con el objeto de verificar los extremos de la solicitud; la ¡nspección deberá ser

efectuada dentro de los tre¡nta dias s¡guientes de la presentación de la solic¡tud
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completa, requisito sin el cual no podrá continuar el trámite.

En las solicitudes de l¡cencia de explotación, a costa del sol¡citante, la d¡rección

ordenará la publicación de edictos, por una sola vez, en el diar¡o oficial y en otro de

mayor circulación en el país. Después de rec¡bidos los edictos, el minister¡o deberá

resolver dentro del plazo de 30 dias.

A esto hay que agregar que si ex¡stiere oposición por quien se creyere perjudicado por

la solicitud de un derecho minero podrá oponerse al otorgamiento del mismo,

formalizando su oposic¡ón ante la dirección general de mineria, del minister¡o de

energía y minas en cualquier momento antes de que se d¡cte la resolución de

otorgamiento.

El oponente, deberá expresar los hechos en que fundamenta su oposición, las razones

de derecho que le asisten, los med¡os de prueba respectiva y la pet¡ción concreta, de

acuerdo a lo preceptuado en la ley.

S¡ el oponente no cumple con todos los requisitos, se le señalará un previo por el plazo

de 10 días para que cumpla con lo establecido bajo apercibimiento de no darle trámite a

la gestión.

resolución, que se emita, tendrá carácter defin¡tivo para la solución de la oposición

el área adm¡nistrativa; sin embargo al agotarse el procedim¡ento de la oposición,

La

en
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dentro del plazo de quince

indemnización por parte del

días se otorgará o denegará la

Estado por la decisión tomada.

licencia, no dando lugar

Si se otorga la licencia, dentro del plazo de 10 días, de oficio se inscribirá en el

Departamento de Registro del Ministerio.

4.1. Las empresas m¡neras que extraen los suelos del pacífico guatemalteco y su

ámb¡to laboral.

Dentro del ¡nstrumento ambiental presentado al l\¡ARN para proyectos mineros se exige

que se incluya dentro del Plan de Gestión Ambiental un programa de seguridad para los

empleados del proyecto. El programa de seguridad contiene una ser¡e de normas y

procedimientos relacionados por medio de un objetivo común que será eliminar

acc¡dentes, les¡ones y/o daños a la propiedad, aunque el éxito total del programa de

seguridad depende de la cooperación total de cada empleado. Es responsabi¡idad de la

empresa el velar porque el ambiente de trabajo sea de seguridad en todo momento y se

desarrollen programas de entrenamiento y educación efectivos.

Para que el reglamento de seguridad sea eficaz, es necesario reconocer que en un

área tan crítica como la seguridad, nada podrá cons¡derarse completo, por lo tanto para

alcanzar los objetivos deberá haber elementos eficaces en todo momento, o aparecerán

vacios y surgirán problemas.

Los pr¡ncipios del programa de seguridad de toda empresa minera están relacionados

con su política de seguridad y con las reglas generales del Código de Trabajo de
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Guatemala y el Reglamento de Seguridad e Higiene del lnst¡tuto Guatemalteco

Segur¡dad Social, sobre higiene y seguridad en eltrabajo.

Es obl¡gación de cada proyecto minero el contar con un Manual de Seguridad al alcance

de los trabajadores; así como, proporcionarles el equipo de protección personal

adecuado para ese tipo de actividades y br¡ndarles un ambiente seguro de trabajo.

- Rehabilitación de las comunidades afectadas, y los ecos¡stemas que sost¡enen la

vida

Estas acciones también se enmarcan dentro del instrumento ambiental que se presenta

al MARN y tienen que ver pr!ncipalmente con las condic¡ones socios ambientales en las

comun¡dades, ecosistemas y la salud de los trabajadores m¡neros afectados y

dependerán del uso futuro que se le dará al sitio. Entre las acciones principales a tomar

en cuenta por parte del responsable del proyecto minero están:

. Desmantelamiento de la ¡nfraestructura,

. Retiro de materiales ajenos al suelo,

. Relleno de los tajos, escombreras, túneles, agujeros, trincheras, zanjas, etcétera.

Y nivelación del terreno,

. Ret¡ro, disposición y remediación del suelo contaminado (ace¡tes, grasas,

combustibles, etcétera.)

. Restauración y repoblación vegetal de los frentes de trabajo con especies nativas

del lugar.

El caso más reciente del abandono de las actividades mineras de explotación de niquel
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en el Estor, lzabal por parte de EXN¡IBAL; en donde no se realizó un cierre técn¡co

formal por parte de la empresa minera.

Otro caso similar se pÍesenta en e\ derecho minero Caqutpek en Alta Verapaz. Aquí, la

l¡cencia cont¡núa vigente a pesar de que tienen más de tre¡nta años de no operar y

mantienen sus instalaciones de la planta de proceso en abandono y en los pat¡os de

acopio existen montículos de colas de mineral metálico desde los años en que la planta

de proceso operaba.

- lnic¡ativas tecnológicas, sociales e ¡nst¡tucionales para la protección de la salud de

los empleados mineros

Las empresas m¡neras que operan en Guatemala han implementado dentro de su

gestión los principios de Responsabilidad Soc¡al Empresarial (RSE) en la que se

brindan a los empleados beneficios adicionales a los establecidos por la leg¡slación,

como clínica médica y dental para el empleado y su núcleo fam¡l¡ar, consistente en

conyugue e hijos menores de 18 años, seguro médico y seguro de vida.

Ad¡cionalmente, se le proporciona medicamentos. El equipo de protección bás¡co que

consta de los sigu¡entes elementos: botas con punta de acero, pantalón de lona, cam¡sa

de manga corta, casco, tapones auditivos, mascarilla contra polvos y lentes de

seguridad. Este equipo es de uso obligatorio para todos los empleados, ¡ncluyendo al

personal adm jnistrativo.

La Ley de l\¡ineria (Decreto No. 48-96) en su Artículo 51 dice: "Causas de suspensión

de las operaciones mineras. Previa comprobación, el Minjsterio con base en dictamen
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de la Dirección, ordenará al titular por medio de resoluc¡ón, la suspensión de las - -''-

operac¡ones mineras en el caso siguiente: inciso c) Cuando no se cumplan las

disposiciones de seguridad en el trabajo, de conformidad de Ias leyes de la materia."

Los objet¡vos del cierre de m¡nas son la protección de la salud humana y el med¡o

ambiente así como darle a la t¡erra un uso beneficioso y compatible con el entorno

natural y sociocultural particular del área, una vez concluyan las operaciones mineras.

4.2. Defic¡enc¡as de la leg¡slac¡ón minera frente a los intereses de las compañ¡as

transnecionales

La actual Ley de minería con la que cuenta Guatemala, no solo fué elaborada para

proteger los intereses de personas extranjeras, si no para darle una aparente legalidad

al saqueo desmed¡do del que son objeto los minerales propiedad del Estado de

Guatemala, además su texto es contradictor¡o y carente de coercibilidad.

La Ley de protección y mejoramiento del medio ambiente, Decreto número 68-86 del

Congreso de la República, establece como una obligación la presentación por parte del

titular del derecho minero de los estudios de evaluación de impacto ambiental para

extender una licencia de aprovecham¡ento minero, en cambio la Ley de minería deja a

discreción de la dirección general de mineria extender la l¡cencia aun sin los estudios

amb¡entales deb¡damente aprobados, además la autoridad ambiental deja abierta la

posibilidad al titular del derecho m¡nero, para que contrate a personal técnico con el

objeto de rendir sus propios informes sobre los mecanismos de control que se

impulsarian en caso que ocas¡onen daño al medio ambiente.
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La Ley de minería vigente no contempla ni garantiza mecanismos de inclusión,

participac¡ón y consulta a las poblaciones afectadas producto de la activ¡dad m¡nera,

situación que está en contraste con la Ley de consejos de desarrollo urbano y rural y el

convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. En ambos casos se requiere

que las poblaciones afectadas sean informadas y otorguen su consentimiento a través

de un mecanismo de consu,ta de buena fe.

Se evidencia una vez más, que la Ley de m¡nería con la que cuenta Guatemala, está

elaborada de tal forma que otorga grandes beneficios a ¡as compañías mineras, que en

su mayoría son extranjeras, y con esto las dotan de todo un mecanismo legal para

cubrir con el manto de la ley todas sus operaciones, que como ya lo he dicho poco

benefic¡a al pais y por lo tanto las regal¡as que éstas empresas dejan al país, así como

los ingresos en concepto del lmpuesto sobre la Renta no representan un ingreso que le

permita al Estado de Guatemala y a las municipal¡dades en cuya jurisdicción se

encuentran las minas, cumplir con las obligaciones que manda la Constitución polít¡ca

de la República de cuatemala.

4.3- Los procesos jud¡ciales contra empresas m¡neras en Guatemala.

- Sentencias emitidas por la Corte de Constitucionalidad

Con la publicac¡ón el día jueves 19 de junio de 2008, en el diar¡o oficial de Centro

Amér¡ca de la sentencia del expediente 1491-2007 , presentado por el Centro de Acción

Legal Ambiental y Social de Guatemala (CALAS), ha quedado en firme la

inconst¡tucionalidad de los articulos 19,20,21,24,27, 81y 75 de la ley de m¡nería



(Decreto 48-97).

D¡cha publicación representa un precedente juridico histórico para el pais ya que para

determinar ¡a inconstitucionalidad de dicha ley, la Corte de Constitucionalidad ha hecho

valer el princip¡o constitucional de la pr¡macía del derecho colectivo sobre el derecho

indiv¡dual y el derecho de los c¡udadanos a vivir en un medio amb¡ente sano y

equi¡ibrado, principalmente por implicac¡ones sobre la salud de los habitantes de las

poblaciones en la zona de influenc¡a de las explotaciones mineras que un momento

dado podrían verse afectadas.

- Sentencia emitida

Las princ¡pales consecuencias de la sentencia emit¡da por la Corte en materia de

emis¡ón de licenc¡as m¡neras son las siguientes:

. Tanto ¡os estudios de m¡tigación como los estudios de impacto ambiental

deberán ser aprobados por el Min¡sterio de Ambiente y Recursos Naturales antes de

que las empresas mineras puedan realizar cualquier tipo de operación. Anteriormente,

si el min¡sterio no los aprobaba en 30 días, se daba por aprobados automáticamente.

. El Ministerio de Energía y lvl¡nas no podrá autorizar licencias de reconocimiento o

exploración mineras sobre el subsuelo, toda vez que la nueva redacción de la Ley

únicamente autor¡za las licencias en la superficie territorial.

Bajo ninguna circunstancia las empresas mineras podrán descargar aguas
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contaminadas a cauces de cuerpos de agua en terrenos vecinos, para poder descargar

dichas aguas deberán de estar libres de cualquier contaminante.

. Las empresas mineras deberán evitar obligadamente la contaminac¡ón que

conlleva el desperdicio y las prácticas ruinosas dentro de la actividad minera

- Divulgación

Durante el mes de febrero de 2008, el Gobierno de la República anunció en conferencia

de prensa la aprobación y vigencia del Acuerdo Gubernativo No. 89-2008, por medio del

cual se ¡nvolucra a Ia población en la etapa más temprana posible en el proceso de

elaboración de los instrumentos de evaluación del medio amb¡ente por medio de la

obligatoriedad de la participación pública en la elaboración de lnstrumentos de

Evaluación Del medio ambiente, Plan de Participación pública y su ponderación, como

orig¡nalmente estaba establecido en Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento

Del medio ambiente (Acuerdo Gubernativo No.431-2007) que había sido reformado en

el Acuerdo Gubernativo 33-2008 de fecha 11 de enero de 2008.

4.4. El proceso judicial por Ia exploración minera y cancelac¡ón de l¡cenc¡as en la

costa sur de Guatemala.

El ¡,4inistro de Energia y Minas, Alfredo Pokus, aseveró que en octubre del 2008 se

entregaron a la firma Tikal l\¡inerals, S.A., subsidiaria de la transnacional l\¡ayan lron

Corporation, tres licencias de exploración para determinar el potencia! de hierro en las

playas del Pacífico. Según el Ministerio de Energia y l\¡inas, Tikal cumplió los requisitos
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legales para obtener los permisos, y a

muestras de minerales.

Sin embargo, Pokus dijo que esa firma incumplió algunos requisitos, por lo que su

cartera, en consulta con el presidente Álvaro Colom, procedió a declarar la caducidad

de las tres licencias.

Pokus detalló que la compañía no presentó los planes de trabajo para la fase de

exploraclón en los 90 dias siguientes de que el Mlnisterlo se los sollc¡tó. Aseveró que

antes de tomar esa decisión se h¡zo un estudio con el asesor legal del l\¡inisterio y de la

Procuraduría General de la Nac¡ón, para declarar la caduc:dad de los permisos a partir

del 15 de junio último.

. lrresponsabilidad

Enrique Toledo Fernández, representante legal de Tikal Minerals, expreso en un

comunicado por la empresa en mención, que es una ¡rresponsab¡lidad del minjstro de

Energía y Minas declarar la cancelación de las licencias antes de que esté firme la

resolución.

"La resolución es ¡legal; aduce que no se efectuaron activ¡dades mineras de campo,

pero no toma en cuenta que si desarrollamos act¡vidades dentro del plan de trabajo,,,

Tikal M¡nerals 201 1 .

"Lo que no se llevó a cabo fueron activjdades de exploración propiamente dichas,

porque la misma licencia prohíbe efectuarlas s¡n el estudio de impacto del medio

amb¡ente aprobado, y nosotros estamos a la espera de esa aprobac¡ón,,, indicó. El
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representante legal de la compañía minera que de acuerdo con lo expuesto, mantuvo

que además de cump'ir con la ley, Tikal l\,4inerals respeta la legislación del medio

ambiente, porque busca extraer hierro en terrenos privados, lejos de las playas.

. Vulnerabi¡idad

Carlos Salvatierra, coordinador de la Red l\4anglar lnternacional, indicó que la

resoluc¡ón es positiva y es un precedente para otro tipo de activ¡dades que se quiera

emprender en la costa del Pacifico, la cual considera muy vulnerable.

4.5. El ¡mpacto del med¡o ambiente y la legislación vigente y su aplicac¡ón a las

empresas de explotación y exÍacc¡ón minera en el litoral del pacifico

guatemalteco.

En Guatemala se practican tres tipos de mineria":

Minería artesanal: En algún momento de la historia diversas culturas podían obtener en

la superficie de sus terr¡tor¡os piedras preciosas y minerales. Estos se encontraban en

las riveras de los rios, en los bosques, cuevas, etc. En la actualidad, la mineria

artesanal la cual no pasa por ningún proceso industria¡ además de las antiguas

prácticas, está basada principalmente en la recolección de piedras y rocas decorativas

para la elaboración de artesanias y productos rústicos.

Minería no metálica: Orientada principalmente a la explotación de materiales de

VALLE DE LA PEñA, pabto Emitio. La propiedad tvt¡nera. cualemata
Públca. Jut¡o de 1958
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construcción, arc¡llas superfic¡ales, arena, rocas y grava. Cuando se realiza a gran

escala, este tipo de activ¡dad demanda la remoc¡ón del sue¡o, el dragado de ríos, ¡a

alteración de caudales y micro cuencas. pérdida de bosques y cambios sign¡ficativos en

los ecosistemas. Generalmente, la minería no metálica, no utiliza grandes cantidades

de quimicos para la recuperación de los productos.

Minería química metál¡ca: Una de las actividades de mayor impacto y más

contaminantes del mundo, or¡entada a Ia explotación de minerales y metales como: oro,

plata, níquel, uranio, etc., a través de la utilización de quím¡cos tóxicos, grandes

cantidades de agua y la generac¡ón de enormes cant¡dades de desechos y desperdicios

contaminados

- Tipos y clasificación de licencias mineras :

Licencia de Reconocimiento: Orientada a la facultad de identificar y localizar posibles

áreas para explotación, asi como el reconocimiento de posibles minerales o metales

presentes en las zonas de interés. La licencia ¡nvolucra trabajo de gabinete y de campo.

Vigenc¡a: Cuenta con un periodo de 6 meses prorrogable. Extensión territorial: no puede

ser menor a 500km2, ni mayor a 3,000 km2.

Licencia de explorac¡ón: Está or¡entada a la facultad de localizar, estudiar, analizar y

evaluar los yacimientos ¡dentificados en la zona de interés. La licencia involucra trabajo

de gabinete y de campo. Vigencia: Un plazo hasta de 3 años, prorrogables en dos

l¡inislerio de Ene.gÍa y [,4inas, Anátisis Jurídico La l¡inería en Guatemata año 2002.
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per¡odos ad¡c¡onales de 2 años cada uno, debiendo reducir el 50% del área en cada

prórroga. Extensión terr¡tor¡al: No puede ser mayor a 100 km2.

Licenc¡a de explotación: La licencia está orientada a la facultad de explotar los

m¡nerales que se encuentren dentro del área de interés. La obtención de dicha licencia

requiere la realización de un Estudio de Evaluac¡ón de lmpacto Ambiental (ElA), el cual

debe ser aprobado por el Min¡sterio de Ambiente y Recursos Naturales, MARN.

Vigencia: Un plazo hasta de 25 años, prorrogables por un periodo ¡gual. Extens¡ón

territorial: No puede ser mayor a 20 Km2.

- Características de la explotación minera:

. Se tala y elimina toda la cobertura vegetal existente:

La fase de explotación conlleva la elim¡nación de cualquier tipo de vida vegetal y animal

que se encuentre en la zona de interés. Esto incluye: el bosque, el suelo fértil, el humus

y los organismos v¡vos presentes. Estas caracteristicas naturales son ¡rrecuperables.

. Destruye irreversiblemente los lugares que explota:

Los suelos son totalmente destruidos por la explotación, se alteran las característ¡cas

del suelo y subsuelo, se afectan d¡versos organismos y microorganismos, los suelos y

aguas son contaminados con químicos, se destruyen los ecosistemas ex¡stentes y se

generan drenajes ácidos por la reacc¡ón quimica y exposición de las rocas expuestas a

la acción del agua, oxigeno y viento.
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\"-,:z. Se utilizan grandes cantidades de explosivos:

Los explosivos comúnmente utiljzados para separar la roca dura de la montaña son

muy peligrosos. Los bloques de roca que se arrancan de la montaña para ser expuestos

al proceso químico de recuperación de minerales, son conocidos como tajo.

. Apertura de caminos y liberación de partículas:

Se construyen nuevos caminos para ¡ngresar a las zonas de interés, se ¡ntroduce

transporte pesado, se incrementa la em¡s¡ón de partículas en suspensión y polvo por el

transporte, destinando grandes cantidades de agua para el r¡ego de caminos.

. Se util¡zan grandes cantidades de agua:

Una de las características principales de la mineria química es la utilización de grandes

cant¡dades de agua en sus distintos procesos. El agua se obtiene del manto freático,

riachuelos y nacimientos que se encuentren dentro del área concesionada.

A estos elevados volúmenes de agua se les agrega una gama de químicos necesarios

para la recuperación de los minerales metálicos. Al final del proceso, el agua se

deposita en un d¡que de colas -área de almacenamiento de desechos sólidos y

liquidos-y finalmente se libera al ambiente a través de un río o riachuelo lo cual

contamina aguas y afecta a las poblac¡ones humanas y a la b¡odiversidad. Debido al

uso excesivo del agua, las compañías mineras compiten con las poblaciones locales

por el recurso, esto produce conflictividad social.
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. Alto consumo de energía:

La activ¡dad minera demanda un alto consumo de energía. En ocas¡ones, la energía es

abastecida por el sistema nacional de interconexión, pero en algunos casos, los

proyectos establecen su propia forma de generación. Algunas de las propuestas son:

termoeléctricas a base de carbón, generación a través de bunker y generación a través

de centrales h¡droeléctr¡cas. Algunos de los proyectos de generación eléctrica que

actualmente se encuentran a n¡vel de estudios y búsqueda de financiamiento, están

ubicados "muy cerca o dentro -de zonas que cuentan con concesiones mineras. El EIA

del proyecto minero Marlin ¡ndica que sus operaciones requerirán de 12N4W,

suministrados por el sistema interconectado nacional.

. Alto consumo de productos quím¡cos tóxicos:

Los proyectos mineros mantienen un manejo elevado de: explosivos y dinamita,

propano, gasolina, diesel, nitrato de amonio, hidróxido de sodio y cianuro de sodio. El

c¡anuro de sodio es utilizado para recuperar los m¡nerales (oro, plata, etc.) de la roca.

Hasta el año 2009, únicamente la Mina l\4arlin habia ingresado al país 3.2 millones de

kilogramos de cianuro. No ex¡sten instituciones conf¡ables en el pais, que garanticen el

uso, manejo y disposición adecuada del cianuro utilizado.

. Criminal¡zación de las luchas:

Las comunidades ubicadas dentro de las zonas de ¡nfluencia de proyectos mjneros, son

víctimas de criminalización y persecución legal; por oponerse y no estar de acuerdo con

la instalación de d¡chos proyectos en su terr¡torio. Las empresas m¡neras establecen



procesos legales en contra de líderes, lideresas y comun¡dades.

muchas veces favorecen a las empresas mineras en detrimento

comunidades.

. Contraste de la m¡nería con la realidad nac¡onal:

Uno de los ejemplos más claros en este rubro es lo que sucede con la m¡na Marlin, ya

que tan solo él durante el año 201'1, la explotación de la mina generó ganancias de

producción de Q4 mil 716.9 m¡llones (US$607 m¡llones), esto es un aumento de 125 por

ciento a lo que obtuvieron en el 20'10, cuando fueron Q2 m¡l 90.4 m¡llones (US$269

millones).

Las cifras del informe están expresadas en dólares, y para adaptarlas al contexto

nacional se consignan en quetzales, según el tipo de cambio referenc¡a de ayer del

Banco de Guatemala: Q7.77092 por US$1.

Las gananc¡as de prcducción contrastan con los costos de la empresa. Según el

reporte, la mina Marlín erogó Q85.5 m¡llones por regalías, gastos en la comunidad y por

la ¡mplementac¡ón de una planta de tratam¡ento de agua. A eso se suman planillas de

empleados por Q15.5 m¡llones, una cifra igual en energía para aumentar su producción

y Q62.2 millones en insumos. Esos gaslos representan Q808.2 por cada onza extraída.

El precio promedio de la onza de oro sub¡ó de Q9 mil 643.70 en el 2010 a Q12 mil

417.9O en e\201'1. El costo de obtener cada onza de oro es la qu¡nta parte del precio de

venta. Según el informe, obtene[ cada onza de oro costó Q2 mil 308, 18 por ciento del



¡..,i ,,, 
,,,

precio de venta -según ajuste de precio-. Extraer una onza de plata le costó a la

mina Q47.70; también 18 poÍ ciento del prec¡o promedio, de Q264.70. Además, la

producción de la mina alcanzó n¡veles récord, con 382 mil 400 onzas, esto es 29.1 por

c¡ento más que en el 2010, cuando fueron 296 mil cien onzas. Según el rcporte de

Goldcorp, la mina Marlin aún tiene reservas por poco más de 1.2 millones de onzas de

oro.

También plata La efracc¡ón que realiza Goldcorp en la m¡na Marlín también ¡ncluye

plata, la cual alcanzó cifras altas, como el oro. La efracción de plata durante el año

pasado llegó a los ocho m¡llones 779 mil cien onzas, un 40 por c¡ento más que en el

2010. cuando se registraron 6.2 m¡llones y 173 por c¡ento más que en el 2008, cuando

fueron 3.2 m¡llones de onzas. Durante esos cuatro años, el prec¡o de venta de la plata

también se ha incrementado en cerca de 132 por ciento, al pasar de Q1 13.8 a Q264.7.

Nuevas regalías El 26 de enero de dos mil doce, el Gob¡erno y la m¡na firmaron un

acuerdo en el cual accedían a incrementar las regalías por la explotac¡ón de recursos.

Según el convenio, las regalías pasarían de 1 por ciento a 5 por ciento sobre los

ingresos totales de Ia m¡na. Para ejemplificar lo que esto significaría para el pais,

Prensa Libre hizo un ejerc¡c¡o matemático con los resultados de la mina Marlin en el

2011 .

El informe revela que los ingresos de la m¡na en ese año fueron de e7 mil 48.2

millones. El I por c¡ento de regalias fue equivalente a Q69.9 millones. Con la nueva
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d¡spos¡ción de 5 por ciento, Esto aún contrasta mn los Q4 mil 716.9 millones de

ganancias reportadas por la mina. En resumen: las ganancias de Goldcorp equivaldrían

al 67 por ciento de los ingresos y las del Estado de Guatemala al 5 por ciento, en

regalías. Mario Marroquín, director ejecutivo para Guatemala de Goldcorp, ¡ndicó que

los ingresos para el país son super¡ores a esa cifra -la cual indicada está entre los

pagos más altos de regalías-, ya que se debe tomar en cuenta el pago de impuestos y

tasas. Añad¡ó que con eso se puede llegar hasta el 40 por ciento de carga tributar¡a

para la compañía. Esta aseveración no se puede verificar, ya que los datos de pagos de

tributos al Valor Agregado y Sobre la Renta de la mina, así como las deducciones que

real¡zan las emprcsas, no son públicos.

Yur¡ Mel¡ni, del Centro de Acción Legal, Amb¡ental y Soc¡al de Guatemala, considera

que la m¡neria no es un buen "negocio" para el país, ya que el costo a largo plazo es

alto: "No existe una nueva ley de m¡nería que establezca tasas efectivas de impuestos y

que garantice la sosten¡bil¡dad. El costo es muy alto a largo plazo, porque quedan

residuos que pueden contaminar a comunidades en 30 años, cuando la mina se haya

ret¡rado", expresó. Agregó que se debe crear un fondo de "pasivo minero", para tralar

los temas en el futuro.

4.6. Las empresas m¡neras en la costa sur:

Hasta f¡nales de 2009, todos los intereses de minerales metálicos y la mayoría de los

polígonos mineros, estaban ubicados en las cadenas montañosas y los sistemas de la

S¡erra Madre. Hasta ese momento la minería de metales en la Costa Sur parecía una

71



enposib¡lidad lejana, al suponer que la mayoría de m¡nerales metálicos se localizaba

las tierras altas.

El 20 de octubre del 2009 el MEM otorgó 3 licencias de exploración a la empresa T¡kal

Minerals y posteriormente el 15 de diciembre, una de reconocimiento a Firecreek

Resources, pese a las promesas del pres¡dente Co¡om de no entregar más licencias de

m¡nería metálica. La empresa Tikal Minerals S. A. conf¡rmó Ia existencia de un

yacim¡ento de hiero que rival¡za según ellos, con los más grandes del mundo, muy

s¡m¡lar a los yacim¡entos de Nueva Zelanda, que ha abastecido a la industria acerera

mundial desde 1,970.

Se estima que los yacimientos de Guatemala son de c¡en mil millones

(100,000,000,000) de toneladas, un 12 por ciento de las reservas mund¡ales. Otro de

los atractivos del h¡erro de arena es el bajo costo de su extracc¡ón y procesam¡ento en

Guatemala, est¡mado en US$12, en comparación de los US$30 de otras minas. La

empresa calcula que los depósitos de Guatemala podrían producir 10 millones de

toneladas anuales por un período de 20 años, al excavar d¡ez metros de profund¡dad, el

cual podría efenderse a 90 años, si se excava a 50 metros.

Pero la industria minera de explotac¡ón de arenas, (conocida en inglés como iron

sands), es una act¡vidad de la cua¡ en Guatemala poco se conoce. En Nueva Zelanda la

actividad de explotac¡ón minera se ha dado a pesar de Ia controvers¡a que ha generado

por la resistenc¡a del pueblo Maoríe ¡ndígenas polinesios, ya que estos defienden su
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derecho de poses¡ón sobre las playas y los fondos marinos según

consuetudinarios

El descubrimiento de los depósitos de hierro en las playas de Guatemala ocurrió en

1978, cuando la geóloga Helena Aves, contratada por la petro¡era Mob¡l O¡1, examinó

unos pozos taladrados por Texaco y Mobil O¡1, perforados en 1968. Tras excavar y

analizat el material extraído de las playas, Tikal Minerals confirmó la ex¡stencia de un

yac¡miento de hierro que rival¡za con los más grandes del mundo, y con características

muy sim¡lares a los de Nueva Zelanda, que han abastecido a la industria acerera

mundial desde '1970.

El plan de la empresa es sacar la arena de la playa mediante excavadoras, tras¡adarla a

una planta ubicada en Puerto Quetzal, donde unos grandes magnetos separarán el

mineral de hierro, y la arena sobrante será tratada y devuelta a las playas, que tendrían

un proceso de revegetac¡ón s¡milar el que se realiza en Nueva Zelanda. El hierro

extraído sería cargado a un balco y enviado a China.

El g¡gante asiático Shanxi Jianbang ya firmó un acuerdo con Mayan lron para

desarrollar una mezcla de acero que usará la arena de h¡erro de Guatemala, para lo

cual compraÍá el 70 por ciento de su producción anual. La empresa calcula que los

depósitos de iron sand de Guatemala son suf¡cienles para produc¡r '10 m¡llones de

toneladas anuales de h¡erro por al menos 20 años, con una excavación de 10 metros de
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profundidad, que podría e{enderse hasta 90 años si se real¡za una excavación de

metros.

Pese a que la minera excavó varios pozos de explorac¡ón, esla no ha presentado un

Estudio de lmpacto Ambiental (ElA), según lo manifestado por las autor¡dades del

Minister¡o de Ambiente y Recursos Naturales (MARN).

Sin embargo, uno de los riesgos del p¡.oyecto es la utilización de vanadio, un m¡neral

usado para producir acero, considerado sumamente tóxico y perjudicial para la salud

por la Agenc¡a de Sustancias Tóx¡cas de EE.UU.

- Dalos sobre las licencias:

La extens¡ón total otorgada por el MEM para estos intereses mineros suma 2,784.53

kilómetros cuadrados. Las tres l¡cencias de exploración fueron conced¡das a la empresa

Tikal M¡nerals, compañía subsidiaria de la australiana Mayan's lron Corp y la licencia de

reconocimiento a Firecreek Resources Sociedad Anónima, subsidiaria de la canadiense

G4G, junto a lron Sands Amér¡ca. Las licencias de exploración se encuentran en ocho

mun¡c¡pios, de tres departamentos:

Escuintla, Retalhuleu y Suchitepéquez. En total suman un área de 292.5 kilómetros

cuadrados.

La l¡cenc¡a de reconoc¡m¡ento abarca una extensión de 2,492 kilómelros cuadrados y se

extiende desde la frontera con México hasta la fronte€ con El Salvador.
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Posibles impactos:

Generaría más presión sobre una región ambiental y soc¡almente degradada.

Cambios drásticos en el uso de los suelos y los sed¡mentos.

Alterac¡ón de la geomorfología (forma de la tierra) de la zona donde realizan la

actividad extract¡va

Cambios en la capacidad de absorción, filtración y drenaje hídrico de los suelos.

Altos niveles de turbidez en el mar deb¡do a la remoción de los sed¡mentos del

lecho marino.

Destrucción de las pesquerías e impactos nocivos en la vida silvestre y mar¡na.

Arrastre de sed¡mentos y procesos de eros¡ón en el cauce de los rios.

Alterac¡ón de la composición mineralógica de las arcnas y de los suelos.

La remoción de la arena disminuiría s¡gn¡ficativamente la capacidad de la costa

para resistir las tormentas y efectos del camb¡o cl¡mático.

Destrucción de los corredores biológicos, con impactos directos a la fauna

terrestre, marina y marino costera.

Afectaría ¡rreparab¡emente los humedales costeros como el manglar, lagunas,

esteros y ríos.

Eldragado de los sedimentos del lecho mar¡no y la presencia de metales

pesados y otros contam¡nantes, conllevaría a la creación de zonas muedas en la

región costera.

- Pas¡vos ambientales:

Durante la explotac¡ón minera se generan pérdidas o camb¡os significativos en el
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patrimon¡o natural.

Em¡s¡ón de gases y desechos contaminantes, alterac¡ón del paisaje, acumulación de

residuos, degradación de las aguas, suelos, flora y fauna; y la pérdida de otras opciones

de desarrollo.

Estos efectos se ¡ncrementan a lo largo de la explotación, pero se intensifican y

continúan cuando los proyectos mineros son abandonados o cerrados. Durante la

explotación, las empresas "aparentemente" cuentan con programas ambientales y con

med¡das para mit¡gar o disminu¡r estos impactos, pero al retirarse, es el Estado o las

poblaciones qu¡enes hercdan los problemas.

- No ex¡ste certeza sobre los verdaderos responsables de los proyectos:

Es común observar que las empresas m¡neras camb¡an frecuentemente de nombre y

representación a n¡vel local. La propiedad de las emprcsas también cambia

frecuentemente de una casa matriz -internacional- a otra. Esto hace difícil que la

poblac¡ón pueda dar seguim¡ento a cada uno de los derechos m¡neros otorgados a lo

largo del territorio y tener la completa certeza sobre los verdaderos responsab¡es de las

actividades, procesos legales y eventos, sociales y ambientales, suscitados localmente.

- Regalía:

La ley de m¡nería, (Decreto 48-97), define la regalía mmo: la compensación emnómica

que se paga al Estado por la explotación de productos mineros o de materiales de
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construcción, no cons¡derada como un tributo. El pago de las regalias se canaliza al

Estado y a las municipalidades involucradas en las áreas de ¡nfluencia. Las regalías se

determinarán mediante declarac¡ón jurada del volumen del producto m¡nero

comercial¡zado, con base en valor de cotización del producto en mercados ¡nternos o en

bolsas internacionales. Actualmente, las regalias responden al 1% del valor cotizado, de

los cuales el 0.5% pertenece al Estado y el 0.5% a la o las municipalidades

involucradas

4.7- Consultas y participación de actores públicos y privados en la toma de

decisión en mater¡a de m¡nería

El Conven¡o No. 169 de la OIT aprobado por el Congreso de la República de Guatemala

en 1996 cuyo objeto es la promoción del respeto de las culturas, las formas de vida, las

trad¡c¡ones y el derecho consuetud¡nar¡o de los pueb¡os ¡ndígenas y tribales. El artículo

6 y 15 del mismo establece que el Gob¡erno debe realizar consultas a los pueblos

indígenas antes de emprender cualquier act¡vidad de explorac¡ón o explotac¡ón de

m¡nerales que se encuentren en las tieffas de dichos pueblos.

Rec¡entemente se ha formado la Asociación de Monitoreo Amb¡ental Comun¡tario

(AMAC) para realizar monitoreo de cal¡dad de agua en el área de influenc¡a de una de

las industrias mineras más importantes del país, que cumpla con las metas de calidad

ambiental establec¡das en é1, así como mn los acuerdos con el Gobierno de Guatemala

y con el Banco Mundial. Al [especto, se hace mención que el Centro Superior de

Energía y minas (CESEM) de la Univers¡dad de San Carlos de Guatemala prcsta
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asesoria a la AMAC.

En relac¡ón a la extracción m¡nera en el litoral del pacíf¡co guatemalteco Un total de 49

comun¡dades del puerto de Champerico, sobre el Pacífico guatemalteco (sur),

tealizatán una consulta popu¡ar para aproba¡. o rechazar la explorac¡ón minera en sus

costas.

La decisión se tomó durante el foro denom¡nado "Por la Vida, No a la Explorac¡ón de

Hierro" en el litoral Pacíf¡co, ind¡có en un comun¡cado la Via Campes¡na en Guatemala,

integrada por cuatro de las organ¡zac¡ones más representat¡vas de este país. Uno de

los comunitarios afectados afirmo que: "La exploración y explotac¡ón de minerales en el

litoral del pacífieo afectará a la zona product¡va marítima, los manglares que sirve para

la crianza y reproducc¡ón de especies mar¡na, los sitios de pesca, las tortugas, ballenas

y delf¡nes".

El min¡sterio de Energía y Minas concesionó tres licencias de explorac¡ón a la

corporación Mayan lrcn CoIp: la pdmera abarca el municip¡o de Champer¡co, la

segunda a los poblados de La Gomera, Puerto de San José y la Democrac¡a y la

tercera Puerto de San José, la Democracia y Masagua, todos en Escuintla.

E¡ €presentante de la Redmanglar lnternac¡onal, Cados Salvatierra, comentó que la

segunda licenc¡a está detenida de forma momentánea porque las organizaciones
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ambiental¡stas interpus¡eron un recurso de opos¡ción. Además, aseguró que las

licencias abarcan tres aéreas proteg¡das.

De acuerdo con la nota, la explorac¡ón y explotac¡ón de m¡nerales causará daños al

ecosistema y también afectará la pesca y el tur¡smo, sectores fundamentales para la

subsistencia de la población. Datos del min¡sterio de Energía y minas indican que están

autor¡zadas un total de 415 l¡cenc¡as para la exploración y explotación de materiales de

construcc¡ón, metál¡cos y no metálicos.

Por otra parte, algunas ONGS como Madre Selva han ex¡g¡do al Gob¡erno la morator¡a a

las conces¡ones mineras de metales amparados en el Convenio 169 y la revisión de la

Ley de M¡nería v¡gente en la cual la ONG Centro de Acción Legal ambiental interpuso

un recurso de amparo ante Ia Corte de Constituc¡onalidad para deiar s¡n efecto s¡ete

artícufos de la misma (19, 20,21,24, 27 ,75,81)
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CONCLUSIONES

1. La figura jurídica de las licencias mineras son reguladas por la actual Ley de m¡nería

como s¡nón¡mos de concesión, s¡endo la primera una simple autorización que no

conlleva poder alguno, sino que se lim¡ta a hacer líc¡to o posible el ejercicio de

poderes o derechos de los que el peticionario ya era titu¡ar, en tanto que la conces¡ón

es el otorgamiento de un poder jurídico or.ig¡nariamente pertenec¡ente al Estado.

2. En la forma en que se explota Ia naturaleza a lravés de las l¡cencias que el Estado

otorga, la actividad minera ocasiona deterioro de los recursos naturales renovables y

no renovables en lugares que han sido declarados como patr¡mon¡o cultural, así

como a la salud de los habitantes de la República de Guatemala y ¡as regalías

pagadas al Estado de Guatemala no compensan el daño que se ocasiona.

3. La Ley de m¡nería no contiene disposiciones que perm¡tan a lravés de la explotac¡ón

de recuFos mayor rentab¡lidad para el Estado de Guatemala y favorece los ¡ntereses

de las compañias mineras y el mayor porcentaje al asegurarse el noventa y nueve

por c¡ento deltotal de los m¡nerales efraídos, dejándole al Estado tan sólo el uno por

ciento, situación que implica pocas ventajas económicas para Guatema¡a.
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RECOMENDACIONES

1. Derogar la Ley de Minería, y promulgar una nueva Ley que fomente la explorac¡ón

técn¡ca y la explolación de los recursos mineros, a través de la f¡gura jurid¡ca de la

concesión minera, estableciéndose la l¡citación públ¡ca para que las empresas

presenten sus ofertas para explorar y explotar los [ecursos m¡neros y se desarrolle el

proceso conforme a la regulación en materia de Contrataciones del Estado.

2. El Estado debe de asegurarse el estricto cumplim¡ento de lo regulado en la Ley para

la protección del patrimonio cultural, con el objeto de asegurar que no se otorguen

concesiones m¡neras en áreas que hayan sido declararas como patrimonio cultu€l

de la nación; y lo regulado en el Código de salud con el objeto de garantizar que la

act¡vidad minera no ocasione daños a la salud de los hab¡tantes de la República de

Gualemala

3. El Estado de Guatemala debe de asegurarse mayores ventajas en elotorgamiento de

las concesiones mineras, cu¡dando de regular que: La propiedad del subsuelo y los

minerales extraídos a favor del Estado, el derecho a comercializar los metales

extraídos le conesponda al Estado de Guatemala con exclusividad, regular que la

concesión deba constar y otorgarse a través de un contrato adm¡n¡strat¡vo de

conces¡ón minera.
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